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Sesión 191a Ordinaria, en Martes 14 de Septiembre da 1941 
(Sesión de 1~.30 a 21 horas) 

. PUSIDENC,IA DE LOS SE:&ORE!J CAST~BLANCO y DE LA JnA 

DlDI({I! GENImAL DE LA SESION 

I-Sumario del deba~. 
U-Su ... ario de documentos. 

nL-Aetas de las sesiones anteriores. 
IV~D"",umen~os de la Cuenta. 
V.-Tabla de la sesión. 
VL-Texto del debate. 

l.-SUMARIO DE'LDEBAH 

1. -&o pone en discusiÓn el PI'OY"Cto que 
lIlodilfica el DeCTeto Ley N.o 767, en lo relativo 
a la preVIsión social de los per¡odi.sta.s, y ~ 
ela por aprobado en general. • 

a .--Be. suopende la sesión por cinco minutos. 

3.-Se entra a la discusión parti,eular del 
proyeeto que modl1!ca el Decreto Ley N.o 767, 
en lo relativo a la preViS'<in social de los perio­
distas, y se acu<lrda enviarlo a las COmlslO­
Pes"de 'I'rabajo .y de Hacienda, unida.s. 

11. -SUMARIO DE DOC'UMEIITOS 

l.-In!orme <le la C<>mil!ión de Trabajo ., 
Legl.slación Social, :recaldo en el proyecto de 
ley, die origen en' una moción del se'lior 09Il­
telbla.rwo, por la cual se modifica el decreto­

. ley N.o 767, de 17 de diciembre de 1925, sobre 
prev' ... lón .roela! para los perlodlBtas. • • 

111. -- ACTAS DE LAS sESteIES 
ANTERIORES 

No .., adoptó acuerdo "1 rel!l>feto. 

IV.-DOCUMENTDS DE LA CUElTA 

N .• 1.-liNFORME DE LA COMISION DIl TIIA-· 
BAJO Y LEGISLACION SOOlAlo. 

"HONORABlLEl CAMARA: 

La COmisión ·de Trabajo y LegiSl .... ión 80-· 
cial (lió término al primer trámite zeglamen­
tario de ""tu dio del proyecto d<l ley de que ... 
autor el Honorwble Diputado y Presidente de 
la Honor",ble Cámara, señor Castelblanoo, que 
modifica el Dec.reto-Ley N.o 767. de 17 de die 
ciembre de 1925. 

El 15 de julio de 1925 se publicó en él "Dia­
rio Oficial" el Decreto-Ley N.o 454, yqlledó 
definitiv&'mente esta;bl€ciCl.a la exístencía de 
la Caja NaCiona) de EmpieMas Públicos y l'E­
r.iod~tas, que compvende bajo su régimen doe 
pl"'OV'sión socia) al personal de la AdmJ,niStra­
ción Pública, en general, y al de taS- empresas. 
periodísticas. Aml>as secciones, aUn cuando 
forman parte de la mlBma Institución. 'COIUI­
tiluyen dos entidad~"S dJerentes, con recllTSOII 
econórr¡Íc08 . propias y con ,regímenes dlstintoo. 

Un m1s1OO COnsejo y una miBma DirecciÓll 
y serviclos técniCOS especiales las UIW balO 
una . administrac!ón común. 

El 17 de diciembre de 1925 se exp><iió un De­
creto-Ley, por med10 del cual se fijó 'el texto> 
definitivo de aquel Decreto que creó. la Caja 
Nac.[onal de EmpleadOs Públicos y ~ 
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y, en li<lea.s gent>ules,'" mantuvieron aq~e­

Jl3.'l di$posicIWles, alguna,¡ de las cuales son 

abealutanlente Idénticas para la Sección de 

Empleadlt>s Púll>l:oo.s y PIM'a. la de J(16 Perlo­

ái.staa. 
Poo;teriormente, yen eltral1SCurso del tiem­

po, se illan dJetado leyes que inciden. en la Sec­

ción l'er·1Mistica. d.e la. Caja, especialmente al­

gunas re.1lClonadas con" la. creación de nueva.s 

l,uente.s de r-ecu·rsos eeQnémü~Q& para la aten­

ción 1I mantención de los oeneficlos que la 

.sección <Per!odi8tlca Ofrece actualmente a sus 

imponenre... 

El Honorable señor Ca.steVhlanco cTeyó opor­

tude. presentar una moción que int.roduee al 

re@'ll1eh de prevlalon de la. Séecióii period~ 

tlca diversas molificaciones para entonar su 

marcha 'al compás de una verdadera -realidad 

"",,:al, 

La Comisión de Trabajo y 'Legislaclóu So­

cial designó una Suh,Comislón encargada de 

estudiar el asunlio y proponer, después de Glr 

.. lo,; interesadas W a 1" IJ:uJtituclón a:tectada, 

un anteproyecto qu" sirviera de !Jase a la dls­

e1l3Íón del de1initwo qUe debia conoc"r la CiJ.­

mara.lIbnnaz-on parte de ,ella los Honorable. 

3eñore,; Gaete (Pr<>sideuw de la C<>mi.s:ón) , 

Ati<!nm, Muñoz Ayllng .y el propIo ""ñQr ClIa-

'. t"lblanc<>, que la pre:¡idl". 

. Su primera actividad ea~tió en solicit~ 

;::1 GIme d< la Caja Nacional de Emplea<loo Pú­

WC\>l; 'Y ¡perio~ta.s, la que, reflr:.éndase al 

~eeto; dJce textualmente: "cotitle¡¡e ¡nte­

re;¡an~ disposiciones refaren tes al reconoci­

miento d.e años de servicios, a la eont¡nuidad 

.d<l la previBión; lntroducerefortIl:ás S1lBtaneia­

¡es al .régimen de Jubilaciones, montepÍO.'; y ~e­

gUr<l$ Il\> vida; contempla el tr3ibajo nocturno 

yenf_edades prOfe,,;ionales; importantes al­

l;íeulo,s trans'"toriOS y di.<P081clOll"" .~rales, 

qUI> aba1'can desde ¡a creacIón lleO<Jmi,siones 

califieador&8 de lOS reeQnooilnientos de tieDl­

pos h ... ta ~ciQ""'" fundamentales de C"­

.ráeter tldmini.strativo, que pneden sigIllflcar 

\1U p"rfeeclonamiento cons'derabl" del meca­

nismo 1nteTno de la institución en todas ;sUS 

lunelonea". Adem.a... de esta opin:'>n, la. pro­

:l>1a Caja· elevó a la conside~a<:!ó* de la sub­

COlu1.Bión lllia aeríe de obServacfone.s relacio­

nadas c<;n el pr<l'Y"cto, Y qu·e, en CO!l<l<eto, se 

resoliv'..erou por in.slnuaciones de mOdifiCación. 

Algunas fueroncon.siderada.s en su totalidad, 

oua" en ¡<!>ea.; y un .pequeño grup(>, <le.oestl­

madM. 
La. obmJsión que conoció el trabSijo y la re­

. daoclón: que se dió a la moc!ón de'! HOnOl'a.ble 

.oeñor Castelbla.nco, la aprobó en los ml.sm.o.s 

:térmlnOll en que iué concebida por la aoo­

Comi.slón. 

En ~al, el. prqyecto que "" in.fru:ma. '""~ 

.... dl'Yl<lldo en de... panes, une.' intl'Oduce moe 

dif¡cackmes a.l texto mi.smo del Decreto-Le7 

Ko 167; la olra parte agrega di.<poslcion.,. 

nuevas. 
Desde luego t se le d¿¡ a la Sección P~rí()dis­

t;ea una Independencia adeeuada a SU earáe­

ter <le SeCCión d" una Caj a, porque se orden .. 

que llevará su contablUdad y gestión financie­

ra independ·ientemente; que el COMejo fijará 

anualmente su presupuesto de gaslio,s e Inver­

sione. y que, si resultaren sal<loo Jav"rá>bl"', 

""oonstltulrá Un ~ondo e~ial de reseNa. 

destinado principalmente a, reoajar el tipo de 

interés de los préStamos y a mejorar 1"" ser­

vecWs médJeo.s que, especialmente, se crean en 

el l1royecto. 

~ neees!>Tlo destacar de entre las modifi­

caciones qua tienen clliOida en la letr", miSma 

del actual Decreto~lJey 767, 1 ... ~egación de 

números n11fJV1' .. al artículo 74, por medio de 

las cuales se allegan fOnaos para robustecer el 

otol.'«am;ento de benefielo& .socialeS. 

Se esta.bleee, desde luego, qUil Jos colabora· 

dores .. es decir, aquellas per.sonas que no ha­

cen del l1eriodi.smo SU profesión 'h!l;bitual J 

que, en co:ri.secuencia, nQ tten-en remuneració.n' 

f,ija, deben erogar a la Caja el.5 010 de las su­

mas qtwperd>an por ,su trabl>jo. l$11al ean­

tlÚad deben 'haCer las empresas que reciban 

la. cOlaooraciÓn. COmo oor01arío indlspé'nsal>¡e 

de .esta dLsposíeiqn, se deter¡nina qUé ,;s~ 

personas no t:1enén la calidad <!>e im¡íOneri1lea 

de la Caja y, en coIlliiectiencia, :lÍo i1Uedeil ea-- . 

per .. r de la tnstltuclón ben~:cl\')' algurit>. 

. Se ha elevado en un 5 010 má.'<' el llnpllea­

to a los espectáculos deportivos pagados l1 d. 

caráctet profesional, y se l1an ll"ava<lo'IO<\ tea­

!izadas por ailcionados, SÓIQ en .un 5 01<>. 

Se ha autor·iZa<loa las loterlas de Concep­

ción y de la Polla de la BellE-fieenefií, para 

.. feetuar sendos sarte"" extraordin..-riOs anua­

les, cu')'O 80 010 de la utilidad l;qufdá .l?cre~ 

m"ntará los refer·idos .rectl1'80S de la seIle!óJi 

Per¡odíBt:':a. 
• 

Por últimO, se crea un impUesto adicional 

$Ob¡i; la.. transaeclones que, .sobre a/:cionea , 

I>onoo, hagan las Oorredores <loe la¡¡ Bolsas de 

Oomerclo POr cuenta <le sus mandani"'oS_ ES­

te impuesto tuvo qUe retorniai-se, según lOs 

términos en que venia concebido en la mo­

ción, de.spues de habor"" oído al ";,,lior BU­

perlntend"",te de SQCíédadeB li.riónliñaa, dom­

pañias de séguros 'Y Bolsas de Comereió, 

quien hizo present.<> ¡"" dllicultades que po­

dían encontrarse si .se admitiera la redac­

ción primitiva dacra a la diSpos~lón que lo 

crea·. 
Se procedíó~ entonces, telÚendo a la tn.áríO 

la ,tarifa, que eotl1lt:tuye un ...,rda4ero lIl'an-

001, pO>' que se rigen liJS eolmll! qoe los Co­

rredores de 1"" Bolsas de Oornerelo h~ g:;.. 

bte SU trá>baJ<J 1\ f·iiar en un medio por dento 
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adiCIOD1Ü el porcentaje que en la referida· 
&ar'.fa re determina como de beljeflcio para 
dicl108 CnrredOres. 

En IIIS postergacionel!, ESte .Impuesto, que 
.lÓlo abarea 1 ... accion€s y los bones, se ap:l­
ea:rá una sola""'" "1 sobre la operación lnl-
dal. . 

No $e tuvo en la. Olm.'S:ón n-i en la sub­
ComiSión' antecedentes oSuficlenues para IJOder 
determinar, de manETa. clara, cuál seria el 
:rendimiento que se podria obtener CCn eS­
tos nuevos 'recursos; pero cá"culos particu::::' 
lares· permiten decir, COn elerto fundamento, 
que la 5eeción Periodística de la Caja ento­
nará su economía propia con un ingreso 
aproxl.n1ado de 30 ínUJones de pesos. 

Por otro lada, no se 8"be tampooo, si nos 
atenemos a lo que (fee la Ca.ja en su oflelO, 
<:Uánto "ro. a Importar la. atención <lie los 
mayore,;; beneficios sOCiales qOO' se dan por 
medio de! proyecto. Dice la caja, sobr" es­
te particular: " ... es por ahora prácticamen­
te imposible, debido, principalmente, a que el 
praY"'Cto "n infOrme Incorpora al régimen de 
esta caja a una nueva población de impo­
nentes, cuyO!! antececlenbes respecto al nú­
mero de años de aeI'iVi-c-ios, edad, cargas fa­
miliares, sueldOll, etc. son desconcc'dO!!; co­
mo ..siI1llsmO, a que dicho proyecto hace in­
tervenIr camo base minima de sus benefi­
eros a Ull nuevo elemento de nuestra Legisla­
dón d€ Trabajo, el "'salario mínimo vital", 
aoln'e el cual no se ha recogido tOdavia una 
.eXpeTienda. suficienbe para aprec~ar su im­
portancia financiera en el futuro", 

En segulta. '2n lo tocante al aspecto verda­
ileramente social de~ proyecto en informe, es 
necesario rooalcar la situación en que van EL 
quedar los imponentes de la Qeeción Perio­
dístiea de ·la caja, que desarroJle~ s1l.s laoo­
res por medio de un trabajo nocturno, y 
aquéJl<\g que lo hacen, en cualqUi~r hora del 
día. pero en atmós:eras viciadas por ema­

. naciGn... gaseosas y tóxicas. 

En ·amooo casos, el capital ;humano tiene 
que ver disminuida· su capacidad de traJ¡a,­
jO, lo que, tatalmente, ha de traer una im­
poolbllidad de poder continuar I .. oorando an­
tes de que ",1 Individuo haya satisfecho las 
imposi'ciOne;s Corre8pondi~ntes para optar a 
una jubilación, que en lQS c...oo corrientes es­
a 10& 30 MOS de servle!cs. 

por· eso, el proyecto dispone que aquel que 
haya reali'Z.ado durante 20 o m.á,<¡ años <te ser­

. vio;os un tra>bajo nocturno entre 1M 22 Y las 
.. horas, ,con un minimo de ,6, 'tendrá dere­
<JIw .. un abono de años de serviCios de seis 
-. POr c;ada uno; y asi suo%in.m,ntf', 

~ 

hasta referirse a aquellos qUe tengan d'l.ez 
años de labores en estas condic'one.s. 

De 1as miSm'3S >franquicias han de gozar 108 
:mponentes que d_mpeñen labores en at­
mósferas viciadas por emanacion~ g86eosaa 
tóxicas 'Y. en este caso, las empresas harán 
una :m'po.s::ción adicional d'E!l uno por ciento 
en favor de ello..,,;. . 

Se establ03ce, ademá.s, un Pár!afo nue1¡o. 
donde se dan normas claFas y precisas para 
preceder al reconocimiento de los serv!c!oa 
que los periodistas hubieren prestado COn an­
t~r;or'dad al 1,5 de julio de 1926, y se dan laa 
normas necesarias para que l{)s lllteresactOa. 
a quienes farvorezca la aplicación de estO!! ar­
ticules, puedan hacer con !'acilidad las im­
pos:ciortes que correspondan al antiguo ti€'ln .. 
po. 

.. E1g del todo interesante considerar el esta­
blecimiento, por m,dio de la sección Perio­
dít:tica, del serVicio gratuito y domiciliario de 
medicIna curativa, pues SO!! muchos los ~a­
sos en que los realmente nt.'Ce8itado.s, para 
obtener una atención médica, rápida y OPOI­
tuna, d'c-ren desembolsar cantidades de dine­
ro, que no' están en oond:c~{}ne.s de hacerlo, 
sufriendo las naturales cOllsecuencias de la 
taIta d-e est,a atención oportul1a, gratuita y 
eficaz .. 

Por últlmo, y para no alarga'f' más este in­
form·:'!. :Por mecHo dE UllO de .sus articulOl 
transitar~o;.), .re procede al r€'aju.ste de las 
pensiones otorgadas, cuyo monto, realmente 
resulb muy reducido para pod-er .satisfacer 
la.. más indispensables necemdades que ac 
.tualmente impone el costo de la vida., .. 

Por todas estas T·azones, ·vu€.Stra Comisión 
de Trabajo Y' Legislac'ón Social prestó SU 
aprClbaclón a! proyecto, en lO!! mismos tér­
minos en que' fué .concebido por la Sub .. 
Comisión, y que SOn los slgulentes: 

PRO'\(ECTO DE LEY: 

Arliculo 1.0- ~a Sección Pertodfsttca de la 
Cala Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distÍ!.!, creada por el Decreto-Ley N.o 767, de 
17 de diciel'l:lbr.e de 1925, iievaré. su contabilidad 
y gesti6n tinanciera independientemente de la 
de Empleados Públicos, de acuerdo con las nor­
mas técnicas que. le fije el Consejo y presentar:6 
sus bahnces anuales en 30 de ,unio de cada 
a60. 

Ardeule !.o-- El Consejo fijarA anualmente 
SWl presupuestos de gastos e inversiones. no 
pudiendo exceder sus gllStoS' administrativos del 
10 por ciento de! total de sus entrad .... Los ca­
pilol..dfllponibl.. deberán ocuparse preteren" 

" 

~ , 
';\ 
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1emerite en operaciones para los imponentes, no 
pudiendo' invertirse en éstas menos del 50 por 
oiento. 

Articulo 3.~ De-tennina90~ después de los 
~culos actuariales. el hecho oe que los recur­
a consultados en esta- ley arro~en superávit 
financiero. se constituirá con éste un fondo de 
réserva que tendrá por objeto bajar el ~ tipo 
'de' 'interés de los préstamos hipotecarios y per-
5OJ}ales. mejorar los servicios médicos a que .e 
refi'ere el artí eulo 6 de la presente ley en for­
lila' que guarde relación con la escala determi­
nitda en $1 artículo.·1.o transitorio de esta ley, 

-Artíenlq 4.0- Modificase el De~reto,":Ley N_o 
7671'.'de 17 de diciembre de 1925, en 105 térmi­
nos, ,que a continuación se expresan: 

J.) Introdúéense al articulo '13 las s-iguientes 
modificaciones': 

a) Agrégaliie en el inciso 1.0, después de la 
t ~ión "Empresas' Periodisticás", la siguien­
~ frase: u ••. y Agencias Noticiosas". 

b) Suprímense en el inciSO 2.0 las frases: "en 
talleres propios" y' "ocupan -8 lo menos un per­
sonal de. diez individuos' entre empleados y 
obreros". 

e) Intercálase, a continuación del inciso- ~.o., 
el siguiente nuevo: "Se considerarán Agencias 
Noticiosas las empresas de' información nacional 
o e:rt.ranjer-a qtie desarrollen sus actividades en 
el, territorio nacional, ,que tengan sus propias 
fuente~ de" informaciones y distribuyan su mate­
mi ~no~CioSo en ,el pais o' en el extranjero", 

d) Substitúyense 'los ,incisos 4.0, 5:0 y 6.0 por 
lo¡'sillUient .. : 

" : 'iI.,i.ps -,propiéU¡rios de Empresas Periodísticas y 
~eÍu;ias N()tí~iosas que a la_ vez' tengan el ca­
rácter de empleados, por desemp~ñar funciones 
~nente5 dentro de 1ars mismas y Que deseen 
~cOgerse a . los beneficios de, esta ley) podrin 
h~~l(l-~ declarand,o la labor permaIlente que 
desempeñaIlt el sueldo qúe se atribuyen y el 
capital _en giro de la empresa". 

"La Caja calificará la petición y fijar' la can-' 
tidad, _que :servirá' de base para los descuento. y 
beneficios" , 
_ "Las. declaraciones que hagan estol tmponen­

te& -lJÓlo-, :podrán _ variarse cada afio. ft() perrni­
-.&éndose aumentos superiores id 5 010". 

WlJ'oda persona que· tral:!aje para UIla empre­
sa_ p-eriodística estará oQligada a imponer, salvo 
Que compruebe su carácter de colaborador oca­
sional, previa calificación que hará la Conüsitin 
a que se refiere el artfculo 5.0 (art. tn; de la 
)tresente leT~. 

e) Reemplázanse 106 incLsoi. g.o y 10 por 101 
Sguiente&: 

"c'!>-~r:\ Jos efectoS de reguler -loa beneficios (" 
~Cíones qUe le¡¡ correspondan, declararán 

I;)or intermedio de las empresas respectivas las 
sumas, que. deberán servir de base a este' :fu~. 
tomandQ el término medio mensual' de· las' co~ 
mIsiones Que se les haya pagado en los últimos 
Sel!) mese:E .. Esta -declaración deberá hacerse 
d~l~_! ~o de los treinta días subsiguientes ~ aqui'! 
en Que l umplieran en las empresas seis mese_, 
de servicio~". 

"El} general y para todos los efectos de esta. 
ley, las variaciones de las ren tas declaradas por 
los impOl-lf'!,ntE'!S, sólo podrán 'hacerse una vez 
al año, ,no pUdiendo aumentarse en más' de 
un 5 0'0 anual sobre la renta anterior". 

t) Agrégal'le, como inciso 11, el siguiente 
nuevo: 

"Los empleados a sueldo y cOID1Slon o com~­
sión solamentE- que actualmente trabajen en 
iorma permanenté en las empresas periodisü­
cas, podrán aumentar. de inme!1iato sus impo_ 
siciones, de -acuerdo CG-ll lo ci¡':'iJL;~"Slc t.ll 'la ,,,,_ 
tra e) del'- N.o 1 del Art. 4.0" 

11.- Agréganse" a: cQhtinuación de1 articulo 
73. los siguientes articulos nuevos:. 

"Art ... - Las personas que dejen de ¡el'" 

imponentes y no retiren sus imposiciones, con­
servarán los derechos que ellas representan en 
cualquier tiempo en que se reincorporen al rl;­
gimen- de la 'Caja. 

En ei caso de que W1 imponente deje de serlo~ 
se le concederán -plazos para continuar acogido­
como imponente volunta!'io, ctJmpletando sus 
imposiciones con los intel'eses correspondiente!'. 
Estos plazos serán determinados por 1,In 'regla­
mento especial, y no podrán ser superiores a la 
décima parte del total del tiempo servido como 
imponente. Durante estos plazos 3e conservarán 
todos los derechos a los beneficios. 

,Los imponentes que -se reincorporen denta 
d~ 101 plazos referidos en el _ Inciso anterior. 
quedan obligados de inmediato a completar lB!. 
iQ:lposiciones' no satisfechas. mediante los prés­
tamos de reintegro a Que se refiere el -artícuJ& 
siguiente. Si se reincorporaren fuera de los pla­
zos referidos, sólo ,pod."I:'án ejercer este derecho 
dentro del plazo de un afio a contar desde ja 
_ r-e~ncorporación. 

Articulo ,.- E~ imponente que haya retirado 
sos' imposiciones; teood. derecho a reintegrar-:­
las, cualquiera que sea el tiempo que baya ~­
tado fuera del r~gime.n de la Institución. Est@' 
derecho sólo podrá ejercerlo dentro del plazo 
de un año atontar' desde su reincorporación ~ 
Este reintegro, comprendida la prima, se hará 
ron un interés del 6 010 anual, pudiendo la 
('~~p ;.;~ncedel' préstamos para el pago de Ja 
::' ..... 1110...\ glo!:>al qUe resulte adeudada, los que no 
quedarán sujetos a las limitaciones de -monto y 
C'apacidad fijadas por dicha instituCión. &tos 
préstamos se,:tervirán con dividendos mensual M 
~ales al 5 o!o del lueldo del empleado, in-

" 
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cluido el interés del 6 ojo y la amortización que 
resulte; pero; en ningún caso, el plazo de la 
extinción total- de estas obligaciones podrá e%­
ceder de 'diez años. para 10 cual se fijarán di­
videndos mayores si fuere necesario. Los ser­
vic..!Os qUe correspondan a las imposiciones que 
se enteren en esta forma, serán consideradOll 
para los efectos de los beneficios. contempladOtl 
Ql'l la Ley Orgánica de la Caja, desde el mo­
mento de la concesión del respectivo préstamo, 

}.os <:t<.:tu<tJ€S illlponentes,_ que hubieren retira­
do sus imp~iciones. podrán acogerse 8. eitas 
disposiciones. dentro del plazo de un año a 
cr.nMr desde la fecha 'de la prolQulgación' de la 
prf:s:ente ley. 

lII.- Introdúcense al artículo 74, las .tieUieB­
tes modificaciones: 
~ a) AgrégansE' después de las pa~abras "segHI'o 
de vida" estas otraS "atene1ón médica". 

b) 'Substitúyense los' N.os ).0 "7 2.0 por w. 
~iguientes: 

Hl.o- Con el 5 0[0 sobre el total de Lu iil­

mas ganadas semanal o mensualmente por el 
'mponente, cllalquiera que sea su ,origen. ·~on·· 
stderando el sueldo vital tljado para Santia­
go como suma minimn para aplicar este de.-

. r=up'pfo". 
"2.8-- Con una subvención mensual de JN 

empresas igual al 5 010 a que se refiere ti. 
núm~ro anterior. 

e) Agrégase al N.o 4.0 la siguiente fr .. : 
"descuento que podrá inte,¡rarae en do. cuotu 
mensuales". 

d) Reemplázase el N.o 5.0 por el siguieute.: 
"5.0--- Con la primera diferenciA mensual 811.­

t-te la suma máxima que se haya impuesto COp 

anterioridad Y la mayor renta Que lile pue a 
gana.r ". 

e) Reempláiase en el N.o 9.0 la Irue: "Pea· 
ho del plazo de diez años", 'por la,. .iautente. 
"Dentro del plazo de cinco afios".' 

f) Agreganse los sigpientes ndmeros nuevOl:: 
"16."",- Con el 5 olo-de las sumas Que perciben 

los colaboradores o personas que no gozan de 
una remu.nE'r~dón !lja en las empraas pc::rlo­
df~ticas o agencias noticiOsas por SU trabajo, "7 , 
eon otro 5 0[0 de cargo de esto misma. empre­
sas. EstA erogaciones no dan a ·1aJ pe~ 
lndicadas ;a ~Alidad de imponentes. ni derecho, 
a beneficio aiguno". 

ul7. _ Con un imp~e',to adicional del .$ ujQ 
a los espectáculos deportivos pagadOJ 7 de ca­
rácter protE"s!"onaí; y ce:n un 5 010 de impUe&lO 
Il 105 espectaculos deportivos realizad.o.5 polO 
aficionadl)S"; 

"18.- Con el 80 010 de la utilidad liquida .que 
produzca un sorteo extraordinario anual. de la¡; 
Loterias de Concepción y Polla de Beneflcencia. 
cuyas fechas de emisión serio fijadas anualmen­
te por el Presidente de la República, y cu..:y. 
premio mayor r:o ~od!"! 'ser interior ~ 500.000 
J)esos~·' 

'~UiJ.- Con un impuesto de, un medio' ~ 
Mento sobre las -transacciones de accIones 'y de 
bonos, hechas po' Corredores de las BQ~' de 
Comercio, le. __ cuales retendrán este impuesto 
a compradores y vendedores eonjun"taDiente 
oon la comisión que perciban por aqúel capf­
tulo y que deberán enterar en la Ca.ja Nácio­
nal de Empleados P6.blicoa :r Petiodlstoi. den­
tro de los prüneros 'C::Uez d1a. de cada mea.' 

En las postercacione!, este impuesto·-.e lá,pH­
oará una ",..:;i ... ve7. y :'labre la operación ÍlliCial·' ~ 
IV.~ Intercélanse. a eonti~uaci6n del atüou-

10 7ft, 108 siguientes articulas nuevos: 
Arilealo - Todo imponente de la .Seeel{¡oo 

Periodisttca de la Caja Nacional de ltmpteadec 
Pllblicoa y Periodistas que baya reaUzaclo 4u.­
rante 20 o mál alios de terviclos UD trabaje. 
nocturno i!ntre las 22 '7 las 8 horas, 0diJ. durft-· I 

ción míni~a de seis horas:, tendrá derOcho • 
un 81bono de Jeia meses por cada alío dé eervi-

. ('jos; los que hayan completado 15 Q mAl afia.-. 
en esta clase de labores, tendrán derecho a u. 
abono de 4 meses por afio, y los que ha,..", 
completado 10- o más afi.oa en estas nilinDaa, la­
bores, tendr6n derecho a un abono de dot 1I'li!iw., 
por año. 

Si la jornada de trabajo de que babia el w.­
ciMo 1.0 tuviere vna duración m!nim:a de cuatr. 
horu, lQa abonoa erán concedidos sobre la ~ 
de un 50 'por ciento de lo que ~c. Para le­
j-ornada de .lea hOl'as.. 

lCotos abo~ regirán a contar <le .. la feclwr 
para todo. loa efectos de la Ley Orginlea. de l. 
Sección Periodística de la Caja Nacionái - de 
EmpJeadc.<; PúhUcO!l y Periodistas. 

Ad ... - Loo imponent.. que d...."l!eñen 
labor~ de la misma dUraci6n, en atín6~ru 
vlciadaB por emanaciones ¡aseosas tÓxicu., ten­
(h':án los mismos derechos que las persol'iÜ' • 
(tUe le refiere el articulo anterlOl'". 

La.: Empre ... harán una imposición ad1clmW 
d.el 1 por ciento por 101: impOD~ntea' que - des· 
arrollen laborea en las condiciones' anteriormea •. 
te indicada •. 

V, SubstitúyeBe eJ inciSo final del artfcul. 
11 por el '~guiente: 

"En ningún caso, 1. pensión d,e jubllacJ.ÓII> 
podrá exceder del eauivalente a cinco sueldo.' 
vitaleJ fijados para Santiago. 

Vl.- Reemplázanse la. letras b) T c) det 
artículo 18, modificado por la ley N.o 5,53U; de 
215 de diciembre de 1934, por las siguientes: 

"h) Los que ... imposibilitaren fulca o inle­
~ahnente para seguir en el ~jercici.o de IUC 
funciones. La pell!ión de jubilación, . en .. 1<1. 
caso. no podrá liI!r inferior al 30 ojo del prome­
t1io indicado anteriormente ni inferior al suelde 
vital li;iadc para ~ti.agoi" 

"e) Loa Que cumplieren 55' años de edad :r 
tengan mAs de -lO años de servicios. En t.te éa.­

,$O, la jubilación :será. incompa.tlb1e c.on cualquie­
ra otra y no podrá .er inferior al m.Qn\t., tijadr. 
(;(,mo sueldo vitlill para Santia&,o;j, 
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VII.- SubStitúyese el articulo 81 por el si­
&1JieDte: 

"Las Pensione. de monteplo del per~nal d. 
1 .. empres .. perlodlstlcas o d. los imponentes ' 
voluntarios Be cornp9tarán a razón del 40 por 
ciento de los dos últimos alío. del sueldo ban 
.a~- el cual se le hacen los descuentos. po~' 
los 10 primeros afios de imposiciones y en W'I 

1 por ciento má, 'por cada año sobre dichos 
diez alias. 

Sin empargo, todo imponente qUe haya efec­
tuado imposiciones_ por menos de diez dos o 
p'or mAs de dos, dejará de hecho un montepfo 
equivalente al 30 010 del sueldo, el que se au­
mentará en un 1 010 más por cada afio, de ex:­
ceso sobre los dos primeros atíos de impOl ~ ~ 
clonÉe. ' 

LaS disposicfo~ a que se refieren los incisc:i 
ante:rtorefl -5e aplicarAn-, en 10ll casor!! en qUe eL 
ft?:c.ntepfo resulte sup~rior al sueldo vital, pues 
en ning6n caso aquél podrá ser' inferior a éste". 

'lnII.- ReeÍnplázase el Párrafo IV del Titulo 
11. lJe1 Seguny de Vida, por el siguiente: 

Artículo (1). - El seguro de vida :teni UI1a 
1lSignación por causa de muerte equiValente al 
dob.1e del sueldo ganado en el último año, qu~ 
se pagará a los siguientes tmicos beneficiarios: 

1.(.- La_ viuda Y' 108 hijos legítimos,' adoptiv08 
y naturales; y a los ilegftimos a quienes -se hay:! 
reconocido derecho a alimentos en conformidad 
al articulo 280 del Código Civil, correspondien­
do· a la primera la mitad y el resto a los hijos 
Por iguales partes. En caso de no tener hil,ls. 
las, dos terceras partes serán para la viuda y 
a :falta de viuda, todo el seguro corresponderá 
3_ lOs'-l:lUos por iguales partes. El 'cónyuge 19-
-br~viviente ,varón sólo tendrá derecho al segv.­
ro de vida cuando sea mayor de 55 aftos o com­
pruebe' su imposibilidad para ganarse el IlJli~ 
tento. La forma_ de acreditar la calidad de hijo,; 
Degftlmo1; se - determinará por el reglam-ef\tv 

"""ecia!, 
2.0-- A 'falta de los anteriores, la madre 1eg~­

~tima viuda o natural soltera o viuda. 
!~ -A- falta de madre viuda, las hermanas 

leg!tlm .. solterBo o 'viudas por igual .. partes, 
El eSlado. civil de las person .. llamad.,. .1 

seguro de vida se considerará s610 en el mo-
:mento de la delación. . 

Las personas enun1eradas en los números ~ y 
:3 de este articulo, s610 tendrán derecho a 1 a 
mitad del seguro que corresponda al causante; 
'7 10 ~sm.o sucederá en el caso de ser ~enefi­
darlo el viudo varón, existan o no hijos. 

Para tener derecho a este seguro bastará con 
,acreditar un afio de imposiciones. 

La Caja pagará 'sin responsabilidad' para el¡.a 
el ~(\ f)jO de~· valor del segu.ro a ~as pen.;.,nas 
designadas en la última declaración estadigtica 
y con la sola presen~dón del 'certifieado de 
defun<:ll\n respectivo. • 

El .., -ilOr ciento restante se pagarA cuando 
se acrediten legalmente los derechos' indicarlos 

(In el pr .... nte artíAnllo. 
. Artículo (2).- No podrá di&poner •• 

¡Urt>'de vida. por testamento, ni ceder"" 
liarse. 

del le­
nI do-

En todo caso, quedará a1ecto preferentemen­
te a las obligaciones contta.f:das con la Caja. 1M 
cuales se"liquidarán a la fecha del pago del ... 
guro. 

Artículo (3), ...:.....- No tendrán derecho al ~ ... 
ff,i.1rO de Vida los llamados a él que se en'cuen r 

trH, en algunas de las circunstancias siguifl'n~ 
1~~' 

1.0 Ser varón ~ayor de :31 atíoa; salvo _el cuc 
de invalIdez absoluta para ganarse el ~ento 
diario, y ,el"'del cónyuge sobreviviente varón 
• que se refiere e]: N. o L o del articulo 1. (", 
(VIII) . 

2.0 Haber: muerto cIvilmente. 
3.0 Ser indigno de suceder al difunto comtJ 

heredero o legatario. 
Articulo (4). - La cuota mortuoria C!()n:sis~ 

hrt. en una hSJgnación igual al último sueldo o 
pensión de que- haya gozado el Jmponent~ y no 
podrá ser, en tddo caso, ínler10r rt- la suma de 
1,500 pesos. 

JX.- A~¿gaee) a continuación del articulo 84, 
el siguiente articulo nuevo: 
"ArticW~. .- ws descuentos, aportes l~ga-. 

les y demM 'obligaciones que por cuenta de 101 
imponentes ·adeudelíl las empresas- o empleado­
res a la Caja, tendrán la calidad de crédito& 
privilegiados de primera clase". 

X. :.- Agré-ganse, a continuación del articulo 
87, los siguientes arÚculos nuevos: 

"Artículo ... - Las empresas afectas a esta 
ley estarán obligadas, desde el primer me. d. 
su funcionamiento y a contar des<Ie la fecha o.e 
la publicación de la presente ley, a remitir a . 
la Caja' KaC"Íona1 de Empleados . Públicos y Pe­
dodistas, ..las imposÍdones. aportes, planlllaa y 
hojas estadísticas correspondientes a su perso­
nal, 'y escritura. autoTizada rle constituci6n de 
la Sociedad o Compañía, v si no la hubiere, ~n· 
pia de la, declaración qUf. ,18 fonnulado el edi­
tor responsable ante la Biblioteca Nacional o 
autoridad respectiva, bajo Ilpercibimiento de 
cta.usúra-. Jo que !Se hará etectlvo de ..oficio por 
lntermedio d~ la Inspección ProVincial del Tra­
bn.J~ correspondiente "7 en la tOlma establecida 
en la ley N. o 5,059'". 

"Articulo ... - Las empresas o empleadora¡: 
débetán enviar a la Caja y proporc1onar • 10M 
I~ectores de ésta, todos los datos que lel lean 
solicitados y Que .e relacionen con 101 derecbM 
de previsión que establece la ley. 

Toda :lnfracc16n lerA sancionada con una 
mnila de $ 100 a $ MO, que apllcarA el V¡",,­
presidente Ejecutivo de la Caja y que se bará 

. efectiva a. beneficio de éSta. . 
En cuo rte· -reincídenc1at 1M multas se elt'va­

ran al dobí", " sin l'erjuiC'lo de lu demás: ac~ 
<":itml"s, pertinf'ntH. 
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Los decretos de multa y las Iiquldado",," de 
1l1li imposiciones adeudada. por los empleador .. 
tendrán mérito' ejecutivo ante los Tribunales 
del Trabajo, con arfeglo a los articulQ! 484 y 
siguientes .del D. F. L. N.o 178". 

XI. - Agr~gase, a contin1,lación del artículo 
88. el siguiente articulo nuevo: 

"Aniealo .,.- Los Intendente. 1 Gobema­
dore.- quedan obligadOf!. a comunicar, a la Ca­
ja Nacional dfl' EmpleadóB PúblicO! y Periodil!:­
ta!, la publi~aci6n de Cualquier periódico oo· 
ITe\lJPQndiente a su distrito jurisdiccional, deh~ 
tro de 30 dias'. 

A.r1feulG 5.0- IntercAlase, a contin1,1aci6n de1 
Pirrafo 1 del Titulo JI del Decreto - Ley 78'! 
de 17 de diciembre de 1925, uno nuevo, deno­
minado "Del reconocimiento de ~a1íos de serv" 
cioe", formado p~ lo~ siguientes artlculos: 
. '''Artleulo (1)~ Reconócese a los perlodJsta¡¡ 
en actual servicio y a los que se acogieren a 101 
beneficios de la presente ley,. los servicios pres.­
tados con anterioridad al 15 de ju1i<> de 1925, 
cualquiera que hubiere sido el tiempo servido 
en empresas perlodisticaa antes de la fecha in­
dicada y reccnócese igualmente para todos ]08 

eíE:ctos de esta ley, a las personas que queden 
aometidas al régimen de la Sección Periodisti­
ca, el tiempo servido en empresas periodisticas 
y 'agencias noticiosas con anterioridad a la vi­
gencia de la presente ley: 

Recon6cese igualmente a los Imponentes a.co· 
gid08 .al régimen de la Cala Nacional de Em· 
pleados Públicos y. Periodistas, en cualquiera da 
sus secciones, el tiempo servido en institucio­
ne, fiscales, semifiscales, municipales, Empre­
sas Periodisticas o Agencias Noticiosas, siempre 
Que "no hayan sido simultáneos. 

E4e derecho sólo podrá ejercerse ~entro 
del plazo de un año, desde. que el Imponente 
quro. afecto al régimen de la Caja, o desde l. 
vigenC1a de la presente ley para los actualPl 
ltuponentes. 

"Articulo (!).- 1!:n el caso a que se' retiere 
ej inelsa 2.0 del artículo (1), .contribuirán al 
pago- de lo! beneficios las dos Secciones tle la 
C;~ia Nacional de Empleados ,Públicos y Perio­
distas y las iristituciones de previsión a que CO~ 
crespondan estos servicios, proporcionalmente 

al 15 de julio de 1925 queda obligado a blU!­
grar I.as -imposiciones correspondientes COb él 
int,er~ simple de. 6 0\0 anual". 

Para este efecto servirán de base loo welb 
sobre .. cuales se hayan regulad" 1aa 1m¡)(JsÍ~ 
ciones correspondientes a las. instituciOnes d. 
previsión a que hayan estallo \lfeclos loo impo.. 
nentes. En caso de no haber estado acogid/>ll '. 
ningún régimen, se 'considerará la ren~ del 
cargo que ocupen a la diclación de la· presente 
leY, o a la fecha de su incorporación a la Caja, 
aplicándose una escala descendente de suelcro. 
de un 5 0\0 anual. ' 

LIla lmposiciones y aportes patronales que. ten­
gan en,otra institución de previsión deberán .er 
trasp .... das por ésta. a la Sección PerlodI$u<;Ít. 
. dentro del plazo de seis meses, con. 8'US ~ 
tivOB detalles por años, y servirán de ábOno al 
Integro de imposiciones que corresponda a ~ 
año~ reconocido.. 

El integro de dichas imposiciones, en cuo ele 
ser insu11cienie el traspaso de fondos, se cem-, 
pletará con un préstamo de reintegro en la 

~ forma y contUciones indicadas en la pre-ente 
.ley". ~ \ '.' 

"Ariieulo (5).- Lo< nuevos imponentes a q,. 
.., refieren loo articulo. (1) ir (4) no podrán 
impetrar los beneficio& que se les reconozca' Stno 
dMpués de í<es años de la vigencia de la. pre­
sente ley. salvo la atención médica. el segu1"O 
de. vida, la cuota, mortuoria y el reajuste dJ' 
pensiones, que entr8l"án a regir a contar' descie 
la fecha deJa publicación de esta ley. 

La Caja Naci"""l de Empleados PúbUcoa 1 
Periodistas podf§, con el único objeto de evitar 
un desequilibrio final!ciero, -aumentar o dismi ... 
nuir .las imposiciones de los a!iliados y las pa­
tronales en proporción de uno a dos, auméntc. 
que no podrán exceder de un 2 112 Y de un 5 010, 
respectivamente". . 

uArtíeulO (6)..- UI:8 Comisión compuesta por 
tres Coz¡o;;ejeros. de los cuales por lo menos dOl!S 
tendrtm que ser representantes de los impo-:­
nentes periodistas, deberá practiear ~ com­
'[:T'nbaci6n y ca.1ificación de . servicios . que 
se hagan valel por los 1nteresados, POI el 
tiempo servido antes del 15 de julio de .19%5 1 

. <:'.1 núriiero de años servidos y siempre que no , 
llUbi.frp.n retirado sus imp()f~icione8. de las m1s-

los reconocimientos a que se refieren loS ar­
tlculos (1) Y (4) del art.. 5 . o de la prpsente 
ley. Esta Comisi6n obrará por delegación del 
Consejo y SV~ acuerdos deberán ser aprobados 
por éste. 

mas". . 
"Articulo (3).-Para lo! electos de reconoci­

miento de afios de servicios, devolución de im­
posiciones, u otras obligaciones que deba cum­
plir el imponente con la Caja. ésta ,otorgará al 
interesado préstamos de reintegros e. un plazo 
que fluctuará entre· 5 y 10 años; con los inte­
l-eseS correspondientes. 

Comprobados por la Cala los servicios y otor­
gado el préstamo de reintegro, Be 't:larltn por 
DE!conocidoa ~ara todOs los eleCtos legales. 

"AriIeule (4)._ El Imponente a qUien s~ 

1 'eC'ODozea . el tiemPo lIgel"Vido con posterioridad 

La Comisión a que se refiere el inciso preee­
deJtte podrá del-egar en los organismos provin­
cjal6ti de la Caja, la comprobación de anos de· 
servicios o la recepció:Q. de las infórmacione. 
correspondientes" . 

"Articulo (?) .-El Consejo determinat1l la· 
condición de periodista, colaborador, o la ca­
Udad de imponente o no que pue;da teneL dea­
trlJ de cada empresa el perSonal a que 'Be re­
fl'Te el in.i.., 2. o de la jetra f) del N. o m det 
artículo 4. o de la presen~ ley... . 

, 
.-'~ 
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'\' Arlicllle a.o- La Caja mantendrá en San-

í· 'tiago un, servicio ¡ratuito y domiciliario de me--
dicina curativa para -todos sus imponentes pe­f . riO<lista.o; para este efecto podrá destinarse hao­

, ti .... .", 5010 de 1"" entradas que otorga l'lí pre­
(" ~te,ley. f. ~ empresa. que de.seen ~¡¡anlzar oerv1c1oo r ~I .... podrán ·hacerlo haja la flscallzaclón da 
f la caja y contribuyendo la institUción con el 
t· 54010 de,¡C>I ¡¡ .. tos. que .. te servicio demanda. . 

k, . AriCu/... traJ>.ltlorleo 

k' .' . Ar\fooÍIIo Lo-, Auméntanse 1.. penaio"",, ~. 
~: 1.06 -a~ale& jubilados de la Sección Perlodistica 
!',' de la (!aja .Nacional de Empleados Públicos y 
l.·. P@rlodi¡jtas...quealaf.eebadela.promulgaclón 
~ de la Jlresente ley se hallaren en el ¡¡oce del 
... 'beneficio de JubilaCión en l. siguiente fonna: 
¡ La pensión minima de jubilactón se aJUlltarA 
i·, a lo ,llapuesto en 1 .. letras b¡ y el del N.o VI 
f.' • del ru.1!cjUo 4.0 y la. que excedan de $ 7.200 se 
r 'pagaré.J;l aUJIlentadas en la sigw-ente forma: 

Lee pensiones entre $ 7,201 a $ 9,&00 anualea, 
~ cOn 70' por ciento de aumento. 

Lee pensiOlies enire • 9,601 a $ 12,000 anua1eo, 
-x.n 50 por ciento de aumentlt. 

Las pensiones entre $ 12,001 a , 14,000 anua­
le" cen. 40 por ciento de aumento. 

¡;.a. pensioJles entre $ 14,001 a $ la,800 anua­
h>!, con 30 parelento de aumenl ... 

Las penSion'es entre 16,801 a 20,000 pesa. 
a.,ales, con 25 -por ciento de aumento. 

I..aS"'-pen5iones de 20.001 a 24.000 pesos ¡:mua~ 
le!', con 20' por ciento de 8UDle1lto.. 
~ pensiones superior·es a $ 24,001 anuales, 

con 10 por ciento de aumento. 
i . Est08aumento. r."irán desde la fecha d. la 

promulCación de la presente ley. . 
ArtleBlo 2.0- El personal que trabaja aclual­

mente"en 'Rgencias 'noticiosas podrá 'optar a 101; 
;' benend'-1!/. 'del régimeu de la' caja de Previsión 

.de FmpJeadoB Particulares o al régimen de 'pre­
,.;,.;ón de 'Ia Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos,! l'l!ti<>dilltas,. dentro del plazo de 60 dlas. 

Si i'lentrO de eSte, plazo no optare, guedari 
ar~cto"al régimen de la Sección Periodística, 

ArtJeu'o 1.0--' AutorÍ7;ase a la secci6n Perto­
dlstlca del" Cala Nacional de Emplead!>a ·Pú­
bUcos' y"-PerJodistas para disponer hasta de 200 
mil pesos:: con cargo 1'\ las entradas que produz­
cú esta ley, a fin de mvertirlos en gastoJ: que 
rlE'manlde -lél aplicación de esta ley. 

ArtféuJo- ~ ~.o- Autorlzas€ al Presiden~ de la 
República para publicar refundidos los texto. 
.de l"pr_nle le7 y del Decreto-Le7 7G7, dán­
c:'ole numeráción de ley. 

Al1ictdo. 5.&- Dentro de los 90 dios siguien­
to; a 'la publicación de ,esta ley, el Consejo de 
1-3 Caja Nacional de Empleado", PúblJcos y Pe~ 
r;odjstas propondrá al Presidente de la' Repu-· 
blica el Reelamento para la aplicación de la 
PTet1ettte l~y y en eSpecial acerca de las normas 
"4'1< regular&! IOB medlOlJ . d. prueba y de con-

trol " que "" refiere el articulo (1) drl párr.-
10 VI del artículo 4.0. 

(Fdo.l: PaBlo Rivas, Secretario de la Conü­
~ión··. 

N.o 2.-INFORM'E DE LA COMISION DB HA­
CIENDA. 

"HONOlMBLE OA.M/ARA: 
lJa COm1>ión de Hacienda intorma _reto 

del financiamien to del p1'OyoolO aprobadO 
POT la Comisión de Trabajo y Legi,slaclón So­
cia¡, que modi!:ca el decreto-ley N.O 767, de 
17 de diciembre de 1925. 

Acerca del monto de lo que puede costar 
.. te proyecto, la Conii.Sión de HacJenda no 
tuvo dato.. preci.sos y claros sob:" la mate­
~a, ya que el propio actuario de la Caja Na­
Clonal de EmpLeadas PlÍbI'C<ls y PerlodLst ... 
maniiestó qUe sobre· el P.articular no lIe pue­
de hacer un cálculo detérmínado, p""" no se 
."be con .exactitud el número de per30na. 
que pUOOan acogerse a los beneficias que 
otorga este .proy""to. 

A este respecto, la propia Ooml.>ión de TIa­
ba¡jo, en su Informe dice lo s··guiente: 

"Por otro lado, no .se sabe tampoco, el noa 
atenemos a lo que dice la CaJa en BU afielO, 
cuánto va a Importar la atenCión de los ma­
~B beneficios aoclales Que se da.n por me­
dio <!lel proyecto. D'<>e la Caja sebre el par­
ticular: " .. .-es por ahora prácticamente im~ 
poolb:e,. debido, principalmente, a que el pro­
yecto en informe inporpora al régimen de es­
ta Caja a una nueva población de ;m.ponen­
tes, cUYos antecedentes ret'j>ecto al número 
de añas de servicias, edad, ear:g ... fa.lll1liare.s, 
sueldoo, etc. son desc-anocidos; como, asimiB-­
mo, a que dicho· proyecto hace Il'tervenir C~ 
lIlO ·base mínima de BUS benet!clcs a un nue­
VO -elemento, de nuestra Leglslación Lile Tra­
bajo, el usalario' mínimo vital", ,sobre el-cual 
no -Se ha reC<J,g~do todavía una experIencia 
suticiente para apreciar SU importancia tl­
nanciera en el ·futuro". 

La.. disposiciones que crean recursas pl&a 
financiar €ste proyecto, y SObre la.s cuales se 
ha pronunciado ·la Ccmísióri de Hac:enda. es­
tán compr~ndidas en las modificaciones .qu-e 
Se, i-ntroducén al artículo ¡>:! del Decreto- Ley 
N.o 767, y SOn 1"" siguientes: . 

b) Suibstitúyense los -p,Ul~.-eroS' 1.0 y 2.0 por 
los sigu:en tes; : 

"1.0--C0n lel -5 ojo sobre d Lot.a.~ de las su­
mas ganadas se-manal o mensur!.ímente por 
el impcnente, cualquiera q\.'.e sea su OTigen, 
considerando el sueldo vital fllac!c. para San­
tiago como suma mínima para apllcar este 
deScuento" ;' 

2:o-:-Con una .subvención roensaal de las 
empre.sa"s -igual al '5 0'0 a que ~e refiere el 
número anterior. 

dl Roeemplázll.'!e el N.o 5 por el l1gU1ent.e: 
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'\S.~n la primera diferencia m€n.suaf sino· sobre los sueldOS vitales cOrrespondier..~ 
·entre la suma máxima que se Ih .. ~" impuesto tes" las Ipcalidades en 'que presta .sua servi-
.con anterioridru;! 'Y la mayor renta que SE cios el beneficiado. . 
pase a ganar". 'E1 N.O 2 fué aprobado sin mOditicac¡;)I\eOl. 

f) Agréganse los siguientes números nue- El N.o5il "en latorma como está reaacta-
ros: . do no expresa con ct"ridad el objeto q~a se 

"16.c-Oon el 5 0,0 de las sumas que perci- perSigue y, por esta razón. se le dió la .al­
IJen los colaiboradores o. perSon'3..::l q'ille: no go- ,guiente 'redacción': 
san P,é una remuneración fija en las -empre- <l5.0-00n la pr:imera diferencia mensual 
.... periOdistlcas·o agencias notic;o.sas por SU entre la suma máxima sobre la eual se ha­
lrabajo, y I:on otro '5 010 de cargo de estas ya impuesto con anterioridad y' la llUl.yo.­
mismas empresas. Estas erogaciones no dan renta que se pase a ganar". . 
lO las. personas ind!cadas la caliaad de Im- El N.O 16 de la letra t) tué aprobado sl.n 
ponen~ ni derec:tio a -beneficio alguno". modlficac.icr.es. 

"17.0-00n un lmJ>uesto adiclo,"al del 5 010 E1·N.o 17 fué a,probado suprim:enctQ el Jm-
A los .. espectácUlOS deportivos ¡pagadOS y de pUesto a lOS espectáculos deportIVOS realillJO.­
carácter profesional, 'Y con 5 o lo de ímpnes- dos por aJiclonados. 
liO a los espectáculOS deportilvOS realizados El N.o 18 fué suprilnido por la COmiBlón. 
por af:clonlldos",· Acerca de la contr,lbuclóu que' establece 

"18.0-00n el 80 010 de la utilidad liquida este número, oyó la Comisión al Rector ce 
!Iue prodU2Ca un sorteo extraord1nario anual la Un:ven>idad de concepción, y estimó que 
de las loterías de Concepción y. Polla de la establecíel' un sorteo extraordinario de .l1UI 
.Beneficencia, CUYlIB 1'eCihoa de emisión serán Loterías que se lndican, sería ¡perjudicial p&­
fJjadas anUalmente por El Pres.C;ente de la ra la vida económlca de las in.stltuclones que 
Repúbl:ca, y c~o premio mo.yor nO podrá ser ,,¡ven de. estos recursos, prÍncij?aJmente parll 
iuferior a quinientos mil peiSOS". la. Universidad de Concepción, que recibe 

"19.<>--Con un l!llpu"sto de un medio por anualmente por este concepto .sólo la c¡>'ntic 
ciento sobre las transacciones de acciones y dad de doce millOnes de pssos, suma <lue nO 
de llanos, hechas por Corre<i'Ores de las ·Bol- le ,basta ¡pan teTminar tOO"-' las necesiuadI'B 
aa.s de Comercio, los cuales re,;endrán ese< que' debe satlatacer y que, según ¡propia ex~ 
tmpuesto a compradores y vendedores con- presión del señor Riector,se ¡;mita única;.. 
juntlU¡lente con la com'sión que perciban por mente a marcar el paso. 
aquel capítUlo, 'Y que dolberán enterar en la El N.O 19.0 fué tlU¡llblén suprimido. 
Caja Nacional de Empleados Ftúbl.cos y Pe- Acerca del impuesto que establece este nú-
riodiSta",s dentro de lOS primeros dl~ días de mero oyó la Com:&6n' al, señOr Superinten­
cada mes, dente de Socledad'e.s Anónimas' y Bol&as de 

En las postergaclone., este Impuesto "" OOmerclO. ~ 
aplicará . una sola vez y sobre la O¡peraclón Después de un extenso debate acerca de 1 .. 
mieial" . conveniencia de este lmpueBto, la ComiBIón 

Acerca de estos recursos' que Be crean dice acordó desecha.rlo, principalmente por la ~a" 
1& propia Comisión de Trabajo 1" slguien·te: oon de que su' establecimiento tendlia COmO 

"No se tuvo en la' COmisión antecedentes consecuenC:a desalojar de las Bols .... de (JO.. 
.iuficlent;es para poder' determinar, de tnane-. m~rcio la transacción de 108 valores que ese 
ra elara, cuál, serta. .el rendimiento que se po.. numero gra.va. con perjuicio eVidente para. la 
dría O'btener con estos nuevos recursos' pe_ ... ~tedad y control de esas opcra¡liones. Ten-
1."0 cálculos particulares permiten del!ir: con dna, ,t~blénJ el jllCODvenieDte die qu-e se dis ... 
crertG fundamento. que la Sección PeriOdls- , ~nu;r¡an, por, esta causa, los in.puestos que 
t.tca de la Caja entonará su ec<mCJmÍa prOp-:a ahora se pennben por esas transa.eei4lnes. 
con un ingreso aproximado de 30 millones de También consideró la OOmis1ón el Inclso 
pesos". 2.0 del artículo (5.0), que dice lo slg1)lente: 

Pasa a continuación la OOmisión .. ~xp'.'­
ner J.os acuerdOs qUe ha. adoptado acerca ·cie 
cada una de las diSposiciones anteríores: 

El N.O l.o de la letra b) ha sido aeP-Ft.a.­
-do con la modificación ere haber substj' 'l~do 
la frase quediee: "el sue'.do vital fijay' p3" 
rs Saptlago", por la siguiente: "el sue,.jo fi­
jado para la respectiva localidad". 

Est:mó la Comisión más cOnvenien"·~' que 
el 5 010 """ descontado .. los 'Jmponen~¿ 'no 
.tk>bre e! sueldo vital 'fijado para San".go, 

"La Caja iNac:onal de Empleados Púb;iCQI 
y Periodistas podrá, con el únlco objeto de 
evitar un dlesequiHbrio finanelero, aumentar 
o disminuir las imposleion ... de los a1:liados 
y las patronales, en proporción de uno a dOOl, 
aumentos que no podrán exceder de un dos 
y medio y de Un cinco pOr ciento, TespEcti­
vaanente". 

Este ine:so rfué objeto de dOS o'bjeclone.s: 
La primera consiste en la inconvoenlencit 

de <tue fUera la sola CaJa de EmpleadQOl P6." 
blicoo la que determine un aUlfento de 1 .... 

.:" 

• 
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Impooiclones de loo lmPonentes, '1 la segun" 
</'.R,·la proporc:ón de uno .. dO¡¡ que establ_ 
para la lm,posición de loa ",filiados y de 1 ... 
empr""as . 
. ' A fin de subllanar 1& primera objeción, se 
l>,Cordó que fuera el preai<!ente de ,a Repú­
bllea., previo acu"'"do del COIlrejo de la Ca-

\ ja., quieri pueda vari ... o alterar el porcenta­
. Je de las imposiciones, pan los c""Os a que 
el lncl.so se refiere; y con reIlpecto a la se" 
gunda objeción acordó que tanto 1 ... imposi­
cion.... de loS afiliados' COIl)O las patronales 
fueran parei..., y se fijaran en un dO;¡ y Il)e­
dlio par ciento. 

Al suprimir la Coml.Slón el N.O 19.0, cuyo 
rendimiento se calcula. en once miUones de 
pesos, el número 18.0 y la segun'"'" parte del 
17.0, se han merll)ado lOs recursos qUe con­
templa el proyecto de la COm'.ion de na­
()ajo. 

No obstante este hecho, la Comisión de Ha­
clenda. a.cord<6 desplUfuar é'tainiciati'Va legal 
con las modJíicaclones mencionadas, en ra­
IlÓncomo se ha didho al comenzar este in­
'for~. ,de que ninguna de laa Comisiones ha 
~puesto de datos precisos que les P'1rmitan 
cal~ular el cosw total de los benefIcIos q\l.e 
esto. llamado a prestar el proyecto. 

En el debate habido en la ~Ión se ma­
ni!restó que una 'Vez que este proyecto esté en 
¡narcha, se }>O<lró.n apreciar con exactitud las 
cantidades necesarias con que debe contar la 
caja para hacer un .servicio en condiciOnes 
ll1lltnale¡l. 

Una 'VeZ conocido este beooo, será el _mO_ 

mento de completar las sumas que falten, 
OOnPerfecto conOCimiento de causa. 

COn los .acuerdos adoptados, las modif'ca­
ciones introducidas al articulo 74 del Decreto­
lJey N.O 767, Y que se refieren al finane'a­
miento, han quedado redactadas en la si­
guiente forma: 

"b) Sustitúyen.se los números 1.0 y 2.0, por 
los siguoente.: 

"l.0--C0n el 5 010 sobre el total de las su­
inas ganadas semanal o mensua.lmente pOr 
el imponente, CUalquiera que sea.- su origen, 
conSiderando el sueldo vital fijado para la 
resÍ>écti1V~ localidad, como suma mínima pa­
ra aplicar este d-e.'5t'::Ul?r:Tc" 

El número 2.0 fué aprobado sin moa'fica­
clones. 

Ud) ReeínJp:ázaae ~ N.o 5.0, por el siguien-

"': 
"5.o-COn la. pn.mera diferencia ~el1SU'al 

entre la suma máxima .sobre la cual se 'haya 
impuesto con anterioridad y la mayor renta 
que Be pase a ganar". 

El N.o 16.0 de la letra t) ba sido aprobo." 
do s~n modificaciones. 

"17.0-C0n un Impuesto adlcional'del 5 010 
. a loa espectl\,culos deportivos pagadOs y de 
.al'ácter pro!eaional". . 

Los ~.os 18.Q y 19.0 han sido suprimida.. 
El Inciso segundo del articulo (5.0) h11 Id­

do redactado en la slgu:ente forma, 
"El presidente de la Republica., previO 

acuerdo del Consejo de la Caja Nacional de 
Emp:eados Públ1cos y Perlod:,;ta2 podrá, con . 
el único objeto de evitar un desequJllbrio ~ 
nanciero, aumentar o disminuir las impDai­
ciones de . los 'afil:ados y las patronale.. hasta 
en Un dos y medio por ciento". 

Sala de la Comi.slón, a 10 de septiemm. 
de 1943. 

Acordada en sesIón de Igual techa, con 
asistencia de los .seftcrea Faivovich (Prea!-­
dente), .A:dunate, Cárdenas, Del Canto, ~ 
wards, González vOn Marées,. Guerra y Prieto. 

Se acordó designar Diputaao Informante 
al Honorable señor Faivovich (Presidente de 
la OOmis:ón). 

(Fdo.): ADIioeto Fabres Y., Secretario de 
COmisiones" . 

.V.-TABLA DE LA SESIO. 
Previsión social de los periodistas. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 
l.-MODIFICACION· DEI. DECRETO-LEY N ... 

761, EN LO RELATIVO A LA PREVISIOK 
SOCIAL DE LOS PERIODISTAS. 
ACUERDOS DE LOs COMITES ·PARA 
EL DESPACHO DEL PROYECTO RES' 
PECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ruego al Honorable señor de la: JarCJ pasar.lii. 
p1'esidir la sesión. 

El señor DE LA JARA (Presidente Acciden"\ 
t2.1). - Se va a dar lectura a UD acuerdo de ¡ni> 
C('mités. 

El señor -SECRETARIO. _ El acuerdo de 
"lof: Comités dice am: 

Primero. ---..:... Votar en general a las 20.30, 
horas, o sea, a las' ocho y media P. M.; 

Segundo.- Eximir el proyecto del trámite K1e 
segundo informe, y 

Tercero.- Votar inmediatamente las indica­
ciones hasta despachar el proyecto. 

El señor DE LA JARA (Presidente Acdden­
tal). -- En discusión general el proyecto 

Ofrezco la palabra: 
El señor CASTELBLAMCO.- Pido la pala' 

bra, señor Presidente. 
El señor F AIVOVICH. - Pido l,a palabra ~e­

flor Presidente. 
El señor BART .-Pido la palabra. señor Pre~ 

sidente. 
"El señor DE LA JARA (Presidente Acciden­

troJ l. -:- Tiene la palabra el Honorable aeftor 
C~stelblanco . 

A continuaciÓn Sus Sefioriaa. 
El señor MUJ\lOZ AYLING.- Pido la pala­

bra. señor Presidente . 

" ,._ '1" -o', "." ; •• _~ .. ,{ ," 
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El sefior LABBE. ~. A continuación me lnsR 

.ribe a mi. señor Presidente" 
El señor DE LA JARA (Presidente Acciden-

MIL - Muy bien. . 
El señor CASTELBLANCO. - Honorable 

Cámara: después de una. larga discusión ~n el 
leDO de la Comi,i¡ic\h de Trabajo y Legislación 
Social, que se avocó al e-studio de este proyecto 
con ,gran espiritu de solidaridad social, Se de­
aignó una Subcomisión. cuyo papel fué el de 
eStudiar detenidamente los detalles del propó­
lito aqui perseguido. 

No puede pretenderse que el proyecto qu; 
e.' estos instantes conoce la Honorable Cáma J" 
~a la obra de un hombre o de un grupo de 
bombres j que han tenido la' buena voluntad de 
I"f*B.lizar un trabajo de esta - categoría. Muy pp 
el i!Qntrario, Honorable Cámam. Es.te proyecto 
'. nstituye e] fruto del estudio realizado pm 1 r 
i,¡,teresados, sus' empleadores Y un grupc { 
parlaméntarios que han -tenido interés en ¡le' 
gBI realmente -a darle protección al gremio de 
pfriodistas, en lo que a preyiSión socia} se re-
fiere. , 
. Para estudiar ,debidamente esta" inü·ia1iva. 

hemos tenido especia] interés por el movlmi en ~ 
to que a través de todo el país han realizado los 
pE-'riodLstas, los que verdaderamente merecel\ la 
c:onsid~ración del ('ongresv Nacional. 
. A través de sus congresos y de sus concen~ 
trflciones. después de un maduro estudio. lle­
garon los periodistas a ciertas conclusiones que 
fueron involucradas en la moción que me he 
~rmitjdo pré'sental a la Honorable Cámara. 
. Un defecto general de casi todas nue<;trB!- 'e-' 

)€II dE' previsión social actualmente en vigen" 
. na, está constituídü por la forma improvisada 
en que fueron djct~das. sin C'ontar co., un me-
dítado estudió previo, Que contemplara lat llrJr" 

'mas' técnic~ modern"as de los seguros soC'iales 
r las aspiraciones y necesIdades de los Dt>r.."3fi' 
C'h;rios. 

En este caso, como 'en muchos otroM, se en .. 
cuentra la previsión de lOE periodistas. qu.e 1-, 
"YO -su .origen en el año 1925, aJ someterse a la 
ecnsideración del Supremo Gobierno de ese en~ 
tonces "un proye("1;(_ qUe;; "'ontemplaba 'un régi" 
men, d, previsión social para joS empleados ] -.1 

\ IÚCQS y de} personal de l(1s servicios de la B 
r:.fficencia • 

Una insinuación oportuna, nacida solamen" 
te en esos instantes, en que había precisamen­
te un gobierno recién formado, a rab; de la 
ea1da del gobierno del año 1924, hizo que se 
incluyera también a los .. periodista::,;, redactán" 
dose- un texto anexo para ellos, el que, sen .. 
slblemente~ debió ser hecho por SUs propicia' 
dores en forma muy precipItada y sin mayo~ 
res estudio! a tin de aprovechar la buena dis~ 
. posición que se manifestaba en ese momento 
ele parte del Gobierno. 

Este sistema de previsión, como el de los 
ermpleadoti" públicos, muy ~"pronto. dejó sentir-, 

, 
en' la práctica, un sinnúmero de vaclo8 gra~ 

ves, parte por la taIta de experiencia que ~ 
ese entonces existia_ sobre la materia~ ,parte 
porque, ante la necesidad d~ incluir ea. btr -le)r 
a' los periodistas, se les asimiló a diversa­
dispoolc.1on.. sobre la. previsión de Joro emplea­
dos públicos, en circunstancias que .sus Con" 
diciones -.:. de . trabajo", su torma,~ de rem\Dler~:.. 
ción y su standard económico aoD bastaDte dif!~ 
rentes. 

El año 1930, el Gobierno c~rrigió 1iumer.080i"' 
vacios del Decreto con Fuerza de I..e,. N 0,767, 
que ~es el que estamos actualmente tratando de­
modificar;_ pero sólo se corrigió 'la parte ,re1e­
rente a tb's empleados público::>, pues las fa,culta­
des extraordinarias de que disponía para estLEl 
efec.to De le permWeroD corregir nis 'articulO'­
relativos a los periodistas. qUe tienen el, carác" 
ter de empleados particula.re.~, Asj fué como, 
desde hace dieciocho años, el j:égimen de previ­
sión" de los periodistas no ha sufrido moditiCll­
ción importante que permita remedÜU' BUS dp­
fectos, algunos de los cuales no s6k- e&t3n ela> 
pugna con los principios t"écnico5 de la' previ­
sión sino con el verdadero sentido de,.a pre1o'i' 
sión social" 

Veamos algunas disposiciones para coDSiderar 
y analizar detenidamente lOs defectos que' con­
tiene la legislación' actualmente ,vigente." 

Desde luego. se observa una falta de _ coo-rdi-· 
nación en eJ sistema de previsión. pues "sólo 
comprende a una parte de los periodistas, de­
jando fuera de ella casi_ a la 'totalidad de) per 
sonal de provincias. En seguida" tenemos UD2 

" -talta" de coordinación en lo qUt: se refiere. r.. lcc. 
tierechos que un imvonente pueda tener duran-' 
te su vida como empleado público 7. como pe­
riodista y Viceversa", en circWlstanciss_ gue es­
tán bajo un mismo . régimen de prevmwD 7: den-o -
tro de una ,misma ,institución 

A eontinuación, tenemos que 108 eÜQa de, es· 
pera son excesivamente diléltado:!< paril tener 
derecho a los beneflcios p8J1a loa cas9i 
de invalidez absoluta, o fallecimiento; ·:!x­
clusión de los hijos naturales t:: ilegítimos de 101 

derechos a la previsión; desconocimiento de 
derechos por los afios de servicios anterwres él. 

la didación de la ley inferiores a 10 años. en. 
" circunstancias que da derecho por loa serviciCffi 
sUperiores a este perlado de tiempo; falta de 
medios legales efectivos para liscalizar el cum· 
plimiento de la ley y -sancionar las tnfraccio­
nes; pérdida de los derechos en caso de cesan­
tía e interrupciones de $ervicios,' contemplánR

, 

dose disposiciones muy restringIdas respecto a 
revalidación de derechos y reintegros de im~ 
posiciones; disposiciones .sin sentido social. qtlC' 
en algunos casos significan apreciables reduc­
ciones en 'los beneficios. hasta el extremo qu • 
el_ promedio de las pensiones: de montepío fl1.J:C" 
túa entre los 35 pesos mensuales. por peuaiD­
nado; talt¡¡. de principios técnicos en la regula-



¡ 

f ¡-

~, 
i 

'. 

" 

·. -1' :,:, ., ",'>"";:~-_:~ >~~~'il":'Io".':'",,: 

, 
. '3<1111 • C&MARA DE DIPUTADOS 

-ción de beneficios, no contemplándose para de~ 
ileI'lniqru: ,los plazos de invalidez, el desgaste 
'produddO- por el trabajo nocturno ni las Iabo· 
'res eJI; eonta'cto con sustancias tóxicas; restric~ 
'clonas :r tuiciones absurdas· sobre los beneficia­
dos,. cvmo aquella que dispone que las cuotas d8 
3e,g'Ul'08 de vida pertenecientes ª- menores de" 
ben inftl'tir8e en bonos hipotecario's, entregán­
-dose1e &610 al -c_wnplir la mayor edad, ohtidán­
ddse que -es precisamente . en su m~nor edad 
euando un bu~rfano necesita de esos fondos pa· 
ra· su' edueación y 'manutención. 

Esta dispósición' retrasa el pago del seguro 
de' vida, pues sólo debe pagarse en el mes de 
enero de cada año. 

Sabe)]]Ot; que las disposiciones actualmente 
'rigentes permiten solamente entregar este ... e· 
.zuro de vida en est¡:¡s ,condiciones, que resultan 
tota] y :ab~lutamente absurdas, desde el mo· 
mento QUe el beneficiado con el seguro de vi­
da necesita, ,en, el momento precisamente qua 
_-está en "eondiciones de 'recibir' su educación, la 
protección correspondiente. 

Actualmente viene, a recibir este beneficio 
3610' cuando' trene su mayor edad. 

TenemOB :.a continuación la limitación del 
monto de la renta imponible a la suma de 
$: 3.000, -eoD ]0 cual muchos deben .imponer so~ 
bre la base de sumas inferiOres a SUs sueldos. 
Finalmente; hay falta de precisión en sus dis­
posicionee y de coordinación con las leyes del 
·~rabajo. quedando como consecuencia de ellO 
:aran parte' -de lo~ trabajadores del periodismo 
al margen de la ley, y cuantiosas sumas de im­
posicioneS ,_sin hacerse, por parte de los em·. 
pleadoreo. 

En rela~ón con todos estos defectos, que' son 
fundamentales y' largos de enumerar. para, no 

, fatigar'~ la 'l:Ionorable Cámara he querido re-o 
lerirme- s610 a los más importantes de la se· 
ma] legi81.ación de previsión de lo~ periodistas 

Considerándose esta- situación, que ha sido 
representada reiteradamente por los gremios 
~' sUs distintas convenciones, fué precisamen' 
te _que iD;ici~ este proyecto de ley y que ahora 
iniciamos su discusión. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos Y 
-PeriodistaS: parti~ip6 activamente en sú dis­
ensión 'en la SubcorntSión de Trabajo y LegiS­
lación S~ial. por medio, ae su actuario que 
proporcjtm6~ en el Inomento ?vorhmo: todoS' 
los antecedentes, datos estadistlcos e hIZO ob· 
~vaciónes interesantes, que fueron considera­
das debidamente. 

También el Jefe de la Sección Periodistas, 
,don Horacio Miranda, prestó su valiosa y efj· 
-eaz eooperación! conjuntamente con los repre' 
-sentantee de los periodistas don Galileo Urrua 
'Y don Manuel Rozas. todos los cuales merecen 
-el reconocimiento de los periodistas. por su la· 
iOOr abnegada y constante'. 

G 1'eIrI.11tado de estos estudios ea, predsamen 

¡. 

_ .. =====co.========== 
te . el proyecto que estarna;:;, discutiendo que 
está inspirado en el moderno principio sodal 
de lijar a 105 trabajadores el beneficio de UJÍ 
salario mínimum vital, que es precisamente, -l. 
conquista más importante del proyecto, esta­
bleriendo en forma definitiva que nadie, den" 
tro del periodismo, dentro de las Empresas Pe· 
riodisticas, podra ganar un salario inferior al 
núnimum vital. 

Hemos visto la aberración que ha sigruficadit 
q~e el legiSlador ha estado imponiendo, por l~­
yes sucesivas, un salario vital a. las empresas 
particulares, y cuando se ha tratado de' legislar 
respecto de los empleados públicos, o de otros 
empleados, se ha omitido el cumplimiento de 
este deber elemental; de conceder el salario vi­
tal a todos los trabajadores del periodismo, 

En . seguida. se ha conseguido, como otro 
objetivo importante, la Wlidad de previsl¡)lI, 
comprendiendo a todo aquel que trabaje pn -la" 
actividades del periodismü y el propó~ito M­
mantener continuidad de la previsión. tant.­
en caso de interr'Qpción de serv1c\m como en el 
de cambio de actividad o régimen, eamblc di!' 
patrones, contempJandc para este efecto UD'. 

fotmula equitativa para los inte-reses del ase­
gurarlo y que no significará un mayor grava­
men para laf' rE'spectivas ~nstituciones. 

Los plazo!. de, espera que se han fijado p~r¡( 
los casos de invalidez absoluta y de muerte,' la. 
mínimos que aconseja la técnica modertia del 
Seguro Sodal,. estableciéndose. además, pal'a e-t 
otorgamiento de estos 'beneficios, montms !Iij­

ntmos y !D.áximos, en forma' qUE: el asegw'ade 
o su familia estén garant!dos de recibir PPn­
siones que le pprmitan subsistir y a !~ vez 
que la institución esté obligada a pagar ~ene­
ficios cuanTk.so~· que estén sobre el margen de­
;as necesidades soeialef, que deben cubrir ~. 
tot=' institutos 

Se ha considerado asimiSmo, la angustiO.3fl 
situación económica en que se encuentran fá~ 
B_ctuales jubilarlos. cuyas rensiones se han vis­
to cercenadas en estos último. a1io8 por la di8-
minución del poder adqulPitivo de la moneda 
encontrándose actualmente un a-preclable nu 
mÍi>ro de pensionados de avanzada edad qUt 
Están en un verdadero '.e~do de miseria qu..e 
ca les permite siquiera cubrir SUI más elemen . 
tales neeesidades de vida 

Siguiendo la inspiración que ha tenido ",1 k 
glsIadar para mejorar las pensiones de jubilé:' 
ción de distintos gremios. como lo ha hechr 
justicieramente la Honorable Cámara en pro­
yeclos anteriores. se ha querido también que 
eJ'l este proyecto se lleve tranqullldsd a ur.~ 
serie de jubilados con pensiones msignificantf" 
que no les permiten siquiera modestamentt:' 
subsistir en los momento! actuaJIP.S. Y as! se 11: 
llegado a una escala para poder otorgar, desr' 
luego, este mejoramiento de las pensiones de 
h bilación. o sea, desde el momento en qu€- ~,' 
promulgue esta Le7. 
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~ establec,e q\.!.e' tendrán las pensiones entre sident.e de la República, si así lo ~. ,el 
S 7,201 a $ ~,600 anuales, un 70 por clentu d, estado financiero de la Caja. . 
aumento' Puede notar la Honorable Cámara que al! 

LÍls p~nsione. entre. * 9,601 a $ 12,000 anuo ha tenido en vista, en torma espeelal, laln-
L-eí., un 50 por ciento de awnento; clusión en esta ley de todos aquellol pe'!lodis-

Las _pensione:; entre $ 12,001 a $ 14,000 amw tas quz' no formaban parte, act:nalmen1le de 
le.:, .un 40. por ciento de aum.ento; la Caja, y, aún más, al personal de aquellu: 
L~s pensiones -entre $ 14.,001 a $ 16,800 anlla- agencias notici08as: y de empresas perkHsía-

l€~, un 30 pOI ciento de aumento: ticas que tienen menos de 10 empleadoa. 
~ pensiones entre 16,801 a 20,000 pesos Es - enteramtmte impos.i.ble ..:.....s~gún Jo tX-

3.r,ual~s" un 25 por ciento de aumento; presó claramente el actuario de la Caja )f&-
Las pensiones de 20,001 a 24,000 pesos ¡.J.nua- cional de Empleados público.s y PeriodioStaa:-

}e,:,:" _un 20 por ciento de aumento; y qUe la Caja hubiera PQdUo proporcionar .. la 
Las pensiones superiores a $ 24,001 anu~les, F!onorable Cámara Un cá1eulo exacto aob~ ~l 

un 10 por ciento de aumento. mayor gastó que significa 1~ atenci6:n 4e .. 
Consultada. la sección periodística 'dé la Ca- nuevos beneficios sociales qU€ estableee el pro R 

la ha, expresado amp1iaJ;l1ent~ sU COnf~l'lDidad yecto, 
en un, infarIne que corre- agregadó a los ;mte('e-
dentes de este proyecto. Se ,contempla, además, Honorable- ~,-

Nada más juste, el). coru.ecuencia. que ir en la obliga~ión en que se eneuentran loa~ ~ 
ayu~ de los: ,jubila!ios en ,Jas condiciones que nentes. de acreditar los años de .serñólO4 pres~ 
el prqyeeto propone. tados anteriormente en empresas fiscaje;. ~-

Quiero recordar, eU este momento, un párra- mif:i.scales O múnicipales, además de la.a _agen­
fo del informe de la Caja Nacional de Emplea.. cia.s noticiosas y las empresas perio4lstroa.s~ 
hn.s Públicos' y Periodistas a fin de dar a ca· bajo pena de- perder sus derechos .. '00 JI! 
r'ucer a la Honorable Cámara cómo esta bls": hacen dentro de un año. Se ha fiJació ~ 
titución ha "comprendido ~us deberes. Dice lo plazo relativamente corto., a fin de que,Ja'oa·· 

lo ::;lguiente: ja, tenga oportunamente los antecedentes ne-' 
"Contiene interesantes disposiciones referen- cesarios para, realizar un €studlo defln.1t.t'fo 

t~f ¡:t reconocimien~o de años de servicios; a la tendiente a conOCer su estado eeonóma ' 
ni1_Ünuidad· de la ·previSló!l; introtluce r~tur~a$ Cemo podrá apreciarlo debidamente la Ro-
Sl15t~nciale~ a1 régimen de jUbnadón, !llonte- norable Cámara, el proyecto que se ~te a 
¡-"i(,S .. y segUros de vi~; contempla el trat'~J(' SU consi1eración comprende todOl aquellos 
l"l:;ctúrno y las etlfermedades profesionales" im- aspectos tndispensables de consultaJ' en' UDa: 
r,·rtantes ~ríÜculo5 transit(lri,os y dispos;cic.;}f's ley de previsión. adaptándOse el plan cte sus' 
,f:t'nerale$ que, abarcan d~:::;de la creación de. beneficios 8: las necesidades de los lmpórien-
C0misiones caíiflcadoras dop reconocimiento de te, 'mediante una fórmula para regula,r JoB be-
tif'~po' hast.a disposiciones fundamentales C' neficios que éstos reciben. sobre la ba8e .. un 
cmácter administrativo que pueden significa"!' salario mínimo vital que les per1I1Íta' estar 
';tI pe~feccionamiento considerable del mecaniS- sid~pre a tono cOl\ la realidad econ6Dlica df'] 
me ,interno de la institudón en todas sus fun- palS. . 

·;;:Ione~". No es, por_ lo tanto, éste un pro,ecto lJIl-
Ahora v:;v a. r€Íuirme, brevemente a ,al-O, ,promado, sino que es, por el centrarlo la 

gunos asP.:~r.t9s finanéieros. del proyecto. 'recopilación metódica de las experien_ctas re-
C:3!Je hacet' notar que no ha Sido pOSible cogidas y acumuladas 'durante 18 añO!: de tra~ 

practicar previamente un cálculo exacto del baJ"" real!zados en torno a la pre_. 
costo de 'este proyecto, especialmente en 10 Quiero aÚn ,llamar la atención de la HODO­
CplP se refiere a los nuevos beneficios. debido rabIe Cámara hacia tres o cuatro ~clo..: 
)rillC:ipalmente a que se incorporará al régi. nes fundamentales. 
men d..;- la Caja una nueva población de ase- Desde· luego, el imponente que baJa - n'U-. 
gurados. cuyos antecedentes de ,edad, años de rado sus imposiciones, tendrá. derecho a re­
Mrvicios, número de hljc\, etc .. son por aho- integrarlas.: cualquiera qUe sea, el -tiempo qt;le 
~ra d~.scDnocidos. haya estado fuera del régimen de prP'Yb16n 

Para resguardar económicamente a la Caja de la Caja,. Este derecho sólo podrá e,IerCE"rlo 
de la pOSibilidad de un déficit futuro, se oon- durante el plazo de un año. a contar de.d .. 
~'mlta, un plazo de espera de tres años antes su reincorpDración. 
e.ue los nuevos imponentes puedan acogerse El reintegro en refeNncia se facilita. con 
a la jUbilación Note la Hcnorable Cámara forme a las mOdalidades - que contempla el 
,que se refiere única y excluslvamentt- a los mismo proyecto. mediante un prMtamo de re· 
~1uevos imponent.es qUe 'se van a acoger a los integro, 
~neficios de esta ley AsimiSmo, &e entrega En seguida. se establece una· imposición de 
:a Ja.eultad al Consejo de aumentar las impo- 5 oio que debe reallzar el empleado" pel'\odla­
siciones, previa autorización de S. E. el Pre- ta y otra de 5 010 que debe realizar el .... p, ....... 

• 
. o· 

_.,te ~""-.... ,~-<".".i '-'·¿"",,,_(,,_,",,"'Y¡~~~;_·_"'~·· 
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CJ.l{ARA DJl! DIPUTADOS 

d"r " 1 .. empresa, sobre el total de las suro"" 

ganad9.5 por el prilílerú. tomando conlO ba4t 

min1ma para. la aplicación del descuent.o eD­

r,,",slJ<Jndl.nte, el sueldo vital 

A continuaCl0n, tenemru. que eonsídE'rat 

también el trabajo nocturno de lo. perlodis' 

tu 
Se. éstaDlece'Que tojo lmponer1t.e ,de: 111. sec­

oión Perlot!\stiCB de la Caja Naelonal de Em 

pteadQ> PlibUco.s y Feriod1Stas, que haya "ea· 

lmado durante \1e1.ntf' o más años de sf' r v:clo.l1! 

un trabajo nocturno entre las 22 Y las 6 lloros 

C{ln duración mínima de seis" horas, ten<!rá 

rdet'eCho .a, un -a!OOno d.e se1'1 mese& -por cada 

eño ,de servicios; los que hayan comp1hlado 

15 o más anos en esta clase de labores te:n­

clrán derecho a un. abono- de cuatro me-ses 

por año y los que hayan completado 10 o más 

años en estas mismas labores tendrán dere­

r:ho a tm. abono de dos meses por año. 

Si la jornada de trabajo de que habla !,l !n­

ciso 1.0 tuviere una duración mínima de ma­

tro horas ]()S -abonos serán oon.cedidD!S sobre 

la base de un 50 por ciento \le lo que signi­

fica para la jornada de oseis horas. 

Estos abonos regirán a contar de esta fe­

cha, para todos los efectos ~e la Ley (h-gá" 

niéa de la Sección Periodistica de la Caja Na .. 

cjonal de Empleados' Públicos y Periodistas 

En Be1ulda 'el proyecto considera un~ situa­

eión Importante respecto d,e las ¡abores de la 

misma duración, qu~ los imponentes desempe­

f\en en atmÓ8tera,¡ viciadas por emanacicnes 

gaseosa.s tóxlcas_ Consagra para ellos los m1s­

mas de~hos a Que se refiere el artículo an­

teMor, 
Las Ii'Jmpresas deberán haoor una lmpo.'31-

oión a¡llclonal del 1 'por ciento, lJ<Jr los ImlJ<J­

nentes que desarrollen labores en las condl­

clones a.nterloI'mente ::udicada.s 

, ResPectO 'f}~1 triento de las jubilaciones. te 

llan introducido, des.le luego, mODificaciones 

fundam,~ntal,e.s, tClmando como ba~e para la 

filaclón "el mento de las Jubl:aciones. el 

su~ldo vItal fijado pa ra Santiago. Y asL co­

mo se establece un SueldO m(nlmo, se esta­

blece también un monto máximo para la ju­

bilación. ',La dlsposiclón dioe que, en n!n~ún 

.caso 'la pensión de jubilación podrA ex""der 

del f!qlliv~lente a cinco sueldos vitales fija­

dos para Santiago. 

El artleulo 18,0 de la Ley N ,0 5.539, que mo· 

d!flc6 el decroto-ley que fijó el texto defin;­

ttvo de 1.. l"'Y Orgánica :le la Caj a de Em­

pleadQS Públlcos 1 P<!rlodistas, establece que 

tendrán derecho a una pensIón de jubración 

I?qu1va)ente a tantas treintavas par~s del tér­

,mino medio de los sueldos q"", hubieren per­

elbldo en los dOll último.s años: a) Los Que 

comprobaren treinta o mas años de servicios: 

!)l LI>.! Que ~ imlJ<J81bllitaren física o Intelee­

tualmenw liara .eguir en el ejercielo de sUS 

• 

funclo~es, lf el 'Los que cumplleren 55 afIO' de 

edad y tengan más de, dj~ añoo de aerviei~ 

La letra al 3e mantiene Las letras bl lf el 

han sido re.emplazadas por las siguientes: 

"b) LéS que se lmposiblJitaren fi&iea o "'­

te-lectualmente pata segUir -en el ejerCIcio de 

SUs ,funciones La pensJón le jubllQclón, en 

""te caso, no podrá ser Inferior ,,1 lO 010 del 

pTomedio indicado anteriormente, ni infenor 

al sueldo vital fijado para Santiago;' 

"e) Les qUe cumplieren 55 año. d" .lIad y 

wng:an.: más de 10 a.ños dt> servicias. En eilf;.e 

Ca.90. la jubilación será incompatible Con eual~ 

qUÍ'era otra y no podrá ser inferior al mont<t­

fijado como sueldo Vital para Santlllgo" 

En seguida. se establece qUe las pens-ilinfii 

"de montepío de] p~rsonal de 1as empresas pi'­

riodísticas o. tle los unponentes voluntarios Sf' 

computarán a razón del 40 por ciento de lf)~ 

dos últimos años del sueldo 'bas~ sobre ('1 cual 

se le ha~n los descuentos. por los 10 prim';':'­

roo años de impOSiciones y en tUl 1 por cien~ 

to ma.s por ca da año' .sObre d1chcs die:¡. añO!. 

'Sin embargo, todo Imponente que haya. efec­

tuado Imp<J8lclones por menos de diez aft"" " 

pOi más de dos, dejará dE" hecho un morJ.epi<.l 

equl\1alent" al 30 010 elel sueldo el qUe se .u- • 

menta.rá en un 1 clo más por cada 4ño óe­

exceso sobre los ·dos prilneros años de impo­

siciones. 
Las disp.ós1eiones a que se refieren !OS in':' 

cisos anteriores SE apliearár. en los eases .eJ,1 

que el montepio resulte superior al sueldo vI­

tal, pu¿s en ningún caso aqué; p~l'á ser in­

fe rlor a 'éste, 
Con esf.f! régimen de montepío se permlt~ 

ot-crga.r un monto que corresoonde rtalme-nt~ 

al beneficio que la Cala debe dar a los pa­

rientes y herederos directo.s del perlodlsta fa­

llecido, 

. Con reSj)<'Cto al seguro de Vida, tamntén f!e 

in1roduce, desde luego W1a modificación fvn­

damentaL Se establece que el seguro de. vida 

será. una a.signaeión p,::r c~usa de wl,Jerte 

equivalente al dob:e del sueldo ,ganado el '6l­

timo año y se -determin? QUiénes .serán loa 

beneficiarios . 

Se establece. también. una disposición nu~­

va, tenjlente a facilitar el pago oportüno del 

-';'f'<>'ll"( jo€' vida • 

Se autoriza a la Caja para entregaI a .la. 

s-::la pr.escnt~ión de) certificadQ de defunción 

r€-.':iD','ctivo. el dnr-uenta par cier:tc df'1 vaJnr 

-('el <S€~ de iVida" 51 oineu.enta. pOr eten'to 

lestante se entregará. una vez. que 00 h3YiW 

hecho 108 tlámlt.e,!= iega!t>..s _como La PNresión 

efectiva y otros. 
AaemM, '* ha !ijajc también lUla c.uour. 

mortuoria. que debe Ser igual a1 monto ñp' 

últinto sueldo o pensión de oue haya g<ll'9d" 

el imponen~. . /' _ 

l1'InaImenllo, quiero dedicar dO. Dala_ " .. ' 
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El aeñor SILVA CÁRVALLO.- I.Me permite, 
Honors.b1e colega? 
. El sellor CASTELBLANCO.- Con todt. &g13dO. 

El .. fior SILV.i\ CARVALLO.- En ctoant" al 
reparto del seguro de vida. hay 'IIDa di ... poslcwn 
que no parece justa. en el proyecto; se trata de~ 
reparto del segm'O en 10.5 casos en qUt:" Jos llene­
ficlarlos - sean In madre le'gftima viuda o natural, 
soltera ú viuda. y las nermanas leltitima!!o solrerBs 
1} Viud~ del causante. El proyeck' est.ab1Ee@ que 
'!"n estos caso.s corresponde 1\] betJertctarJo sola.­
ll1enJte la mitad del seguro de 'vida, pues la Caja 
se queda con \a otra .mitad· , 

Yo creo gue no es justo privar de la mitad del 
seguro de vida a. la. madre o 8 las hermanas eh 
el CMO En que el imponente no tenga descendien .. 
too Ieg!tlmos. 

He presentado una indicación :para que se dé a 
la madre o a las herm'anas el .derecho a la tota' 
lidad del seguro de vida, porque así parece más 
justo que la dLsposición del j'l'OYecto. 

El sefior O~BLAiNOO- No habria incon­
vtmiente. Honorable DiputadO. 

El señor DE LA JARA (PresIdente Aec1dent9.1). 
-Puede continuar con la palabra. el Honora.ble 
setíor Castetblanco. 

El señor O.A.STELBl.u\NCO.- lFinalmen1e el 
proyecto introduce un nuevo beneficio que es el 
que obUga a la caja- a mantener en Santiago un 
servicio -gratuito y dom1clliarlo de medicina cu­
rativa para. todos sus imponentes periCKllstas; para. 
este efecto podrá destinarse basta un,.5 por cient!> 
tle laS entradas que otorga. la' prresente ley. 

LM;, em:presM que <ieseen organizar servicios 
propi<m pOdran hacerlo bajo la fi,sc3ltzaelón de la 
c.aja y oontribuyendo la institución con el 50 010 
de l~ gastos que este servicio demande, 

El señDr SALAMANOA._- ¿M-e l)~l"lnite, Hono_ 
rEble co!ega '1 

El ¡;efior CASTELBLANCO.- Con todo gusto. 
El sefior SALAMANOA.- La redacción de una 

de _los artículos lluevas. que se agregan a conti­
nuación del artícUlo 73 página 4 del informe dE" 
~a Com,i.s.ión de Trabajo. primera colummt, no 
parece ser -b~en clara: dice "La,-9. personas que de~ 
jen de ser imponentes y no retiren sus imposicio­
nes con.ser"¡arán los ileflOOhos que ella.'" represen­
'tan, cualquier tiempo en que se reincorporen ai 
régimen de la Oa-ja,. 

El sefior CASTELBLANCO.- ¿JI¡ Qué articulo 
se r$fierE" Honoral)le COlega? 

El sefior SALAMAtolCA.- Al artlculo nl1ev~ que 
se propone agregar a eontinuaclón del a_meulo 
73 del Decreto Ley N ,o 767 aue di~,: ''En el ce so 
d-e qUe un imponente, 

y continúa este articulo; "En el :ll\SO dE- 4ue un 
imponente dCJ'e' de serlO. se le eoncedertn Plazos 
para c.ont1l1ual· acogido como 1m"POl1en~ volun· 
tario. completando sUs tmpo8icione~ con 10$ m­
t:rE"..8e~ correspondientes. . 

Si van a oon~nuar, acogIdOs como imponentea 
yolunt!H1os, no veo Qué impoS1cionli'!'S Van a tenel 
Que oompletar, y menos si se supone que ("onU· 
núan en el carácter de impOnentes. 

QUisiera que el Honorable sefiot oaatelbianco 
me aclarara esta duda, 

El señor CASTELBLANCO. - No sé qué duda 
le merece al Honorable señor Sa,\8manr,a esta 
disposición, porque no he alcanzado a perCIbir 
ltten sus palabrl\&. \ -, 

PerO' 10 que se ha querido hacer con este nuevo 
régimen de previsiÓn, es perm.It1r que 1& persona 
que deje de ser imponen-te y no retire slUl impo­
siciones, conserve sus derechos sobre ell~. 

El s~ñor SALAMANCA.- Veo que esto está 
mal I~dactado. porque en el tnciso 2.0 se dice que 
continuarán o podrán continuar \ como impOnente. 
voluntarios y completando sus lmpoaic1une. t:OJJ 
los intereses correspondientes. . 

81 pueden continuar comd' imponentes ~luU:ta. 
rtos. no se ve qué imposiciones vao a ,completar. 

E! sefior CASTELBLANCO.- Be trata de la, 
m,h:m3.s im'PO'&iciones que estaban haciendo._ 

Desde el memento que deseen. reabrir sus cuen-: 
ta..s, d€-ben seguir completando sus 1mpos1clones ... 
las que hubieren dejado, de efectuar deben in­
tegral'las con los ,intereses respectivos. 

El • .,ñor SALAMANOA.- Ese.. él· caso que 
contempla el inciso segundo ... 

El señor CASTELBLANCO.- Deben Impone ... 
las sumas que se ha dejado de del108itar 

El señor FAIVOVICH.- IEstá clarol 
El sellor CASTELBLANCO.- Para no ~­

gar demasIado la discusión de este proyecto , en 
Mención al acuerdo adoptado por "" QorporactÓD 
de votarlo a una hora determinada y dtscutltle­
en particular, voy a dar término 1. mis -ob.eerv ... 
ciones, pidiendo '8. la Honorable Corpt,ra.c1ón qu. 
preste su aprobación a. este proyecto. de ley. 

Al hacerlo, dará oportunidad & la caja dI! Pe­
riodista.s para. poder otorgar estos beDeffclo8 ~ 
debidas condiciones, Y. sobre todo haré. ,j~tict. 
en forma amplia a este gremIo. que se Bac-rlflca .1 
que merece las consideraciones espp..clales del po. 
der Legislativo. Sobre 'todo cuando él cum:p~ CQn 
un deber social que todos nosotros I."eCOnocemoI· 

Nooe. InM, sefior Presidente. 
-Aplausos en tn'bunas y gale~ 
Ei sofior DE LA JARA (PreBldenl<> AccIdental). 

-Advierto a las tribunas y galerla. que lOs .. 16 
prohibido hacer manlfestaclones. 

Tiene la palabra el Honorable seft.or PatvoTieh. 
El sefio1' ABARCA.- Haga despP.Jar tTtbUDU J 

galerías, seftor Pres1dente. 

-HABLAN VARIOS· HONORABLES DIPO'rA_ 
DOS A LA VEZ. 

El sefior DE LA JARA. (Prestdélnte Acclden' 
tal).- Tiene lB palabra el Honorable.. dar 
Fal.vovlch. 

El -I;efior GODOY,- ¡Oiérre-las por lIC1s me· 
.!loes! 

El sefior TAPIA_- ¡Va. a &&lir una Informa· 
clón en· la -prensa de m.a.fÍ.a,ll&! '. . 

El señor GARRIDO.- ¡Era que no , .. n~l;'alt! 
El sefior DE . LA JARA. (Presidente, AIiO'!oIea­

tal) . _. TIE"ne la Dfl1ahra el ltonorable· '~~ ~.Pal 
vovlch . 

El .señor FAIVOVICH.- .Honorable CA:Xnara. 
La CCll"nisiéTl de Hacienda h,9 estudiado el fi.ilan· 
ciam1entú d~] prt..yecto en 'debate', 

sa.ben los Honorables Diputados que en el al­
tícul0 74 de) Decreto-Ley N.o 167. se enUJDeTUI 
.lOS recUT-"Os QU~' .se proporcionan a la 3ecclOn 
Periodística d.e la Ca.Ja., para hacer frente &1 rf~ 
gimen de previsián _ En el proyecto en estudio. 
.. modifican' algunos de lOs números <101 artfcu. 
lo 74. a que me he refertdo. , , ~ 

Hay que hacer pr~nte que de loa estudJol 
nrollos 1>01' la Caja de Empleado. PdbIIcoo'1 Pe­
r"'dt.t..., 'ha .<ldo matet'i8Jnlenfle ~lhle •. ~W:' . 

'.-.' 
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minar· la. cUra exacta que repreG&ltará este pro· 
, yocto. ,fn cuanto aumenta los' beneficios que los. 
p~rlod1sta.s entrarán a gozar. Las caUsas de ello 
radican, primero, en EH hecho de que se modift" 

,can fiqUf!l,1as disposiciones" relativas -R Q'Uiénes se 
consideran 8!ectoe al régimen, de la Caja, J)ermi­
tiéndase ahora el ingreso de un número eon&de­
rabie, de })ersonas. que aunque' trabaJa.ban en el 
perIOdIsmo. hasta hQy no hablan podido acqgerse 
'. esteo rég:inien -d~ previsión. No se Rabe exacta· 
mente ellAl es e1 Dúnlero de personas que ten' 
llrán derecho a acogerse a estoo beneficios. 

En. aegundo lugar. los cálculos para las impo 
siciO'nes se entrarán a hacer sobre lOs .saJ.arfo~· 
-m1nlm~ que rigen en las iocaUdades en donde 
act~'" )(lO beneficiado.. 

Actua.1IQente, según los datos proporcionado.'i 
J!IOI' el actuario. los -sue.}dos que perciben las pero 
!IOD8.s que tra.bajan en' el periodismo represen­
tan a.l.mdedor de cincuenta millones de pesos. 11 
.. estima que COIIl lo. nueva ley, esta cifra subi' 
rá &. 'ae,¡;¡enta o sesenta y cinco milIone:; de pe _. 

Con. e1 sistema actual de la Caja, la Sección 
PerJoc!fstica -percilbe alred~or de doce millon~s 
de peeas. como imPosición de la !11.a.5a acogida ::..1 
régimen de' prevl.slón. 

Se calcúla que con los nruevoo. benefic10s qu~ 
&e otorgarAn y con el mayor mlrnero de oerso· 
Das qUe .se han de acoger a este régimen, t"-ta 
c1tra PUede aumelltar más o m~n06 a diec~is o 

. d_ mIHon .. de peoos. 
... GIiaea'epa.ncla está en la a.prec.iación de qué 

poreeniaJe de loo sueldos- es necesario para. cu' 
brir un régimen' de previsión integral; mientrM' 
:tJ,gunos creen que hasta con el 26 010 de la' su­
lJl& total' de:-,'.stieldos, Qtros creen que debe au' 
mentar.. es'" pocoentaje al 30 o 35 010. . 

La OoallsiÓll de )iacieDda ""tudió . ¡OO reo"""", 
_ ~áha el. proyecto Informado POr la Comí 
lIón 4e TrobaJo y ~lac!ón Social. y desplléoo 
de COIl&iderarlO'B uno l>Qr."lUlO. los redujo al mi, 
nlm'UD'tl. como me '1'Oy 9. permitir explicar. 

'f 

Dettde ego, se -reemplazan loa números 1.0 '1 

2.0 .dej articulo 74; establecléndooe. primero. que 
la ImI>OBlcllin del 5 010 de las sum... ganad"" • 
la llieDllLDa o al mes, pOr el tmpobente, cualquie 
ra q\te sea -su t;mgen, se' bar. tomando por b8. 
.Be. COQlO decía hace un momento. el sueldo Vi~ 
t&I de la. IDealidad donde trabilla el beneficia· 
rIo. . 

ercvndo: las empresas tienen obligación &arn. 
biS. de concurrtr COD una subvencfótt men."lual, 
igUal 'al i 010 a- que se :reftere el número ~te­
r.m. 

Jg1l&.lJneUtc se aProbó la id-ea de la imPtlSlclón 
a la Oaja de 1& primera diferencia mensual ~n' 
ire -la suma máxima sobre la cual haya impu,es· 
&o el, pertod1sta. con 8nterioridad. y la maYOr ren ~ 
.... """ pase .. gan..,cuando entre a desempeliar 
nuevas tunclones. LB. redacc:lón ariginaJ era un 
poco ambigua y la Comisión la mejoró aclara.ndo 
el concepto. Un ejemplo ilustrará con mayor 
clar1dad. esta Idea. Sutpon.ga.D1Q5 que Wl periodis­
ta sa.;nai'a, (o'n sus actividades- .$ 3.000 mensuale~ 
,. por Una u otl'a C8¡usa o c~rcWJStancia sallera 
de la' 'ernp~8 donck! gana 'esta suma y. en .e­
rutda, obtuV'tera una colocacián en otra e.mpte' 
.... iHI'I&Ddo' & gunM. desde el prln>er momento 
una S1UI1A- in!enor, a la, que ga:naba anterIor­
mente. Perb si ('On el transcurso del tiem'P<;. 
~ ganar una G'lID1a superlor a -aquellos treli 

mil pesos, en ese momento estalia obligado a. 
depositar en la Caja 'la diferencia entre el sueldo 
mé.x1mo ganado anteriormente y el nuevo ma­
.yor sueldo que ;:'a.sara a 'percibir. 

Se establece también la obligación de impÓner 
un eJnco por ciento sobre la suma que perciban 
lo.:; cOl.aboradore':l o pel'5On~ que no gozan de 
una remuneracióo fIJa por SU trabajo en las em­
PI'€tias ,periodísticas ,0 agencias notilCiosas, y tam­
bién. '\Jn cinco por ciento.' de ca..rgo de estas em­
pre.sas. Se agrega si. Que estas personas no .ie­
n en el derecho de -adquirir la calidad de impo­
nentes de la Caja por este descuento Que han 
de sufrir en sus -f'IDolumentos_ 

Se' estimó justo por vuestra ComíalÓn de Ha· 
cienda que estas ,personas que accidentalmente 
actúan en el perIOdismo deben concurrir.' por un' 
e.s.píri tu de solidaridad ti Mop€rat en la forma' 
ción de lo;; -recursos con que se na de hace!' 
frente al régimen de previsión de aquellos- -que 
normalmente a~Ulan en el periodL"Imo. En ver-~ 
dad. no podrían estas personas trabajar si na 
hubiera ,la colaborllción O el trabajo constante 
de parte de aquello,..; que hacen del periodismo 
su nonna habitual de ganarse la vida. 

Luego se establece también un impuesto adi­
cional del cinco por ciento liObre los espectáculOS 
deportivos pagados y de- ria:ré.cter profesional; 

:El N.o lB establecia un ~rteo extraordinario­
a.nual de la.'3 Loterí~ de Concepción y Polla de 
Beu€ficenciR, y se destinab~ el 80 por ciento dp­
la utilidad liq ulda que estos sorteos produjera r: 
!t incrementar IQ...<; fondOi> de la Caja. 

La COmisión supl"i.mÍó este número. pues, Ctes-' 
pu.é,s de oir al señor Rector de la Universidad doe· 
Concepción; estimo qUe establecer un sorteo ex­
traordinario de 18.i) Loterías que se indican seria. 
perjudicial para la vida económica de las ins­
~ituciºnes que viven de esto¡¡ recursos", prfIClpal­
mente para la Universidad de Concepción, "que 
recibe anua.lmente" por. este _concepto, ,,sÓlo 18 can­
tidad de doce mii~en~ ,de pesOO, suma que no le 
basta' pata toda.s las necesidades que debe satis­
facer. 

El N.o 19, también fué suprimido poI· 1& Comi­
'sión, prinClpalment~ por !a caZón de que su esta­
blecImIento tendria como consecuencia desalojar 
de la.s BolSas de Comercio la transacción de va­
lores que ese número grava, con perjui.cio eviden· 
te para, la serled9.d. y control de esas operaciones. 
Tendría, también'. el inconveniente de _ que se dis­
minuirian, por esta causa; los impuestos que aho­
ra se per,clben por esas transacciones. 

:en el inciso segundo del artíc.u:o 5.0 se acOrdó­
que se"" el Pres.idente de la República. previO­
acuerdo de 1 CCMejo de la Caja. qUien pueda va­
riar o alterar ,el Porcentaje de las imposiciones en. 
lOs casoo a qUe el inciso se refiere; y COn respec­
to a la segunda objeción, acordó que tanto las 
impos..jciunes de los afmado.'; como las patroJ;lsles 

,fu€r'an parejas y se fijaran en un dos v medio 
por ,Ciento. 

Al termi·nar de infol'mar el aspecto [inanciE>TO 
de este_ proyectO. d,ebo mRnifeBt~r Que, al supri­
mir la comisión el N.o 19. cuyo rend:m1ento se 
calcu!a en once millones de pesos. el N o 18 y la 
segunda parte del 17. se han mermado los recur­
sos que contempla el PT(}yedo de la Comislón -de 
TrabajQ. 

L$ Comisión acordó despachar este proyecto 
con las modificaciones lQ.encionadas en raZón de 
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4ue nmgUJlIl de las Comisiones ha disP1Jesto de 
• atas prec:S()S para calcu:ar eJ costo total de los 
aenefie10s Que está llamado a prestar el proyecto. 

- . Eso si, se dejó constancia en el seDO de_ la Co~ 
misión, de .que Una vez que este proyecto esté -en 
marcha, se podrán apreciar con exactltud las can 
i.idades .necesarias con que debe contar' la Caja 
para ·hacer un rerviCi(l en condiciones nOrmales, 
Una. vez conocido este heCho, será el momento 
4e completar las sumas que falten. con perfecto 
oo~ocimiento de causa. 

Termino. _ señor presidente, solicitando lal .pro­
lIacibn del proyecto con las modificaciones Jntro­
tlucidas por l8. com1s1ón de Hacienda; 

El señor DE LA JARA (Presidente Acciden· 
jal) ,- Permitame, JJonorable DIputado. 

Hago presente a Su señOfl8, que, según .el 
acuerdo adoptado por los Comités. debe vota.r~ 
en general el proyecto en debate, a la¿; ocho , 
med!a . - Esta. hOra ya ha llegado, 

El seüor ,PAIVOVICH_- He terminado señOl 

Presidente. 
El señor eOLOMA - ¿Me permjte, señor Pre-

sidente? . '\ 
Se podr1a tomar un acuerdo para que lO~, repre 

¿,entantes de los diveraos partidos pudieran dar ,a 
wnorer su -opinión 'sobre esta. materia. 

Yo propondria qua .se CUeran diez minutos 8. un 
representante de cada partido'. 

Él señor CHACQN ,- De cada Comit.é. 
El señor DE LA JARA (Presidente A-cciden­

'alL - Advierto a Sus 8efiorias que el ténnino d~ 
la sesión es a 18.5 g. J 

El señor COLOMA. - Se pOO'rta Pl'orrog9.-J: ¡a 
hora,' . 

El sefior DE. LA JARA (Pres;aent.-:.! At;C1Clf'n' 
'::',>.'-- Ccn f'~ i1'3ent1rni~nto unánime de la Sala. 
podria prorrogarse la hora, a fin de proceder en 
la forma solicitada por el Honorable señor Co­
lOma. 

'VAlUOS _ DEPUTI\D06. -¡No, .. -
llor Presidente! ¡Qué .., votel 

El señor MEZA LOYOL.A.- Votem~ señor 
PresIdente. 

Hay acuerdo para votarlo. 
El sefior COLOMA. - ProrNguemos la hora. 
El sefior· DE ,LA JARA (Presiden~ Acclden' 

~.otl).- No hay acuerdo. . 
En votación generai el proye('to 
El .señor OARRIDO ¿Cómt, vamOS 11 votar 

el proyecto sin hnber _"ido lnforrr:lRdo, se~r Pre~ 
sjderi'te? 

El s.eñor DE LA JARA ~P~s1dente Acciden­
t,aD . - Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprobado en general e] proyecto, 

,Aprobado. 
De Jnmediat-o se entl"9.l'1a 8 le: dlacUSlÓll par· 

iiCular. 
El sefior LABBE,- Pido Ja palabra. etl la dil. 

cusión particu1ar, sefior Presidente. 
El -señor FAIVOVICH.- Pido la paia.ora ~. 

_ P~sld.nw. 

. El gei'íC-T DE LA JARA (Presidente Accidental).­Tiene la pal-abra' el Hono-rab1e, :;,er'tor P&lvovteh, 
'como Diputado Infonnante. 

El senOJ" LABBE.- A oont:nua-ción :ñc!.o .la 
llftl~bra, Seftor Presidente. 

'!:I. .señcr PE LA JARA CPresidoellte Accidentlll).-, 
A contJnuación tiene la palabra el HonOl'&b~e 
8E'1iü' Labbé. 

ULh .señor DIPUTADO.- ¿Ha.y índio.i.ci~ • 
. sejior Presidente? 

HABLAN VARIOS '8El<rOR.ES HIPUTADOI! A. 
LA VEZ. 

El sellar ACBAR¡\N ARCE. - Pido J. IMOIabra. 
!Y8fior Presidente. 

El señor CORREA IEI'ELIER. - ~ habia 
ped.ióo la paJabra el Honorable seilor 14hbt. 

El señor GARRIDO.- Está de ...... la .-. 
sión. pues se -dijo que'se loo a .,~tl.r, 4 

El 'señor VALDEBENITO. -, 5oLñfJl" P~t1-
te. debe tratarse E;l artículo l.o 

El sefiu DE LA JARA (Pres1dellt{: AooUtem..l) ,­
Estamos en la dlsousJón part-1c .. Jial' del proJH~ 
too 

E! seftor TAP'IA.- Debemo!:> 'H~oQ.t e-" *-l'\mt,¡,- .. 
lo 1.0. señor Presidente. ' 

El ~efior OJl:DA .. - ¿Y eJ Rtgltttnetltai .. la.. 
(..-r>á,mara, sefior Presidente ¡' 

El' .sefio.l' DE LA JARA (Prestdell~<;; l' .. a:adeaWt!/.­
Rabia pedido el 8'3entinuent·o el" ¡e Honorable 
Oáma.ra pa,a QUe bab-Iaran lú~ rep~ntantt:l'i. 
de lOS distintos Partido&, pero (1() nUbu --.cuerdo h 

El sefior OJEDA.·- No. sefiOJ Presidente. 

UN SE'I'lOR Dm>UTADO.- No bUbo. ocueroo 
señor Presidente. " ~ 

El sefior DIE LA JARÁ ,Presidente A.ociciental).­
De manera que !Obre el articwo 1 o ~ otrelllMl 
'a palabra al Honora.ble señOl ,PaJvo..-lcb. 

El sefior. OJEDA.- Seg¡jn ·el o<:uenl¡) de loo 
0omités, debe vota.rse de ~nmedi&.w _E» pro,-ecto. 

illl selIor ACHARAN ARCE ~ 5elior p,...¡<len­
le ... 

L' sefim DE LA JARA ("Presitlente ,r.mldenWJ.­
Con el acueroó de la HonorailleCámaR. ¡¡o4r ... 
conceder la paIa1>ra a .SU Setlo,.· ". 

'VAI'liIOSSE8ORES DIPUTMXI8.- leo --
Presidente. ~ , 

El señor' DE LA JARA r Presidértte A.ocJdenta-D.­
No hay acuerdo. 

8eg1ln el acuerdo de lOS Oomltei: ,tul, que tWi.­
trar <k tJ:imediatQ &' la dt~usü) .. ' uattlwlM _1 proyeCto. .. . . . .. 

El .. tlOI ACHARAN ARCE .. - ,Y ' ... .indica. 
ciones que se han -tormulado, señol Prefiidene? 

El . señor CABTELBLANCO... Periruta>ne·" 
pala.b.ra, sefior Presidente tI' .. rlt! de regúL..rbar 
~8 situación. 

. seftoJ' DE LA JAR.A (Presideot+ Aoc1deokn.­
Tiene la Palabra, Su 8eí'ioría .. 

El .. ti... CASTELBLANCO. -uooSldero iI.~­
nora.bJe 'Presidente. que todos ¡OS artfeulO5l que 
no- han - merecido observación ·st4n aprobadM. 
en Vlttud del Reglamento. EntoMes valdria ... 
pena que el setior Seoretario leyera los a.ttfu.U]QfJ. 
que han slrto objeto de lnd1caetonu, a f1n de que 
la diaCUslón ~ llm1te excIuslvrun4mte a :os lit' 4 

t.i0Ul0s observada!, 
El seIIor DE LA JARA (Presidente Accidental)_­

Permltame, Honora!>le .Diputado. El acuerdo de 1"" 
Ocnútés, al cual va e da.r lectura el sen.~ SecJte.. 
t.ar1o, es otro. En seguIda ... YOy ,a sollcitar -el &CUer 
do de ja Honorable Cáoui.ra • nn de """"¡er • 
'e solicitado por SU Seliorfa. 

El sefiar SECRE."rARIO . ....:E1 ..:uecdo de 1<1. 
OOmltéa <libe as! , 

l.o-Votar 'en generaJ a l~ 20.~ horu. _ iN. .. 

a :i\.;¡ ~o ., ma\ts. P. Y.;. 

• 



2. ___ el pt<>yecto del trAmllie de oegun. ""~. J 3.o-Votar _!&!>ámen", u.. Indlcactone. n"'tad~ei PÍ'OI'OOoo. Un lIOIlor DIPUTADO. . - Que '"' europl. el · ""'''''<1<>. oeñoT Presidente. · El .. llor o¡¡: LA JARA (Presidente AtcldentA1J. --.N;a ha)' acuerdo ;la.ra acceder 5. Jo sotlcitAdo po,. el oellqr Caotelblan<lO. $.-l!USl'ENSJON DE LA SESION. El ",tl.'" DJ!: LA JARA (Presid€nte Accíden,.ll. -Se va a smPeruiet la aesiÓJl para proceder a or-- . del'l:&r las indioaciones que $f' han present.ado y q\1e .5Ol1 numerOSas. Sé s.uspende la. sesión por cinco minutos, ",,& ..... ~Jl(1I6 \l> RIJIón. 
3.-MODIFICACION DEL IlEéltETO LEl' NU· MERO .767. EN LO RELATIVO A LA PRk"Vl· ilION SOCIAL DE LOS PERIODISTAS. 

E¡ señor CASTELBLAtoICO IPleslden1;e) CO:!ltmúa la seesión. La Mesa na foStadQ eXilJUinand(, ra seN~ '11 ín­dicaciOllf:s Que se han formulado, En realidad. es materialmente imp051ble, en la forma .oomo ella~ se han formulado, que plled.a la. Cám3Ta en .este momento votarlafi 8, plena con­e1encJ.a . 
Es. indí..~n.s~t>le-t POI' }.o tanto, qUe 1603 nlU)Jerm't­-'Ji.m.a& .indll,:;flCione.$ presenta<ta:,s' pasen t,asta roa-' ltana en 'la mañana. fl la~ Comisiones de Hacien­da y -de TrRblila 'i Legislac1ón' Social unidas, jJ8-re:· qu't. las con~ide.ren y, en seguida, 'VotarlS$ en una sef51ón e&pecia-J en el dia de maftana. Como digo, es mata!'181mente lmp()Sfule que ms ,md1cac..'1:J~. ,·.«.1 I,,'tod. 'O orden que se han formulad(), con la. meJar-;-~ena W,[untad, se slCancen a com­prendel' en _ UZ)'" 1nsta:nte~ con. ello solamente ~e ~tj,.·:d'l"V1rI;u~J totalnrenre el l>r~yec"" En virt'tid dt' ,e.stas oonsideraejones. solicito e¡, asentimreil,l:a cte, la HonC!TAble' CAmara pata pos­·tergaJ la,.,tt-lScqsién de/este proyecto hasta 'el <lía -de- mañ;ui.'r-en la maÍjana. con el fU) de que. ;:').<; OOmwonM:! ,de 'Hf!ci.endn r- de TnlbaJó !i Legisb.-· eión Sclcitlt., \1uidNL ))ued,an {'.()nlilCe-rRr diehM in" , dl{,':aclonetl. 

De otra l1soorti,' en lUgfU' de- Byudar a los pe. rl.Od~. le:;; v~oo 8, hacer un Cle.c.o semclo, UN aru<OR DIPln'ADO.·-. os. p<Klrtan retirar' lAs l'ru:Ucaewnes. f'-eñor P;esidente? . El sefW, CA8TeLBLANCO IP:esldente>. 'Si se retiraran las indieac!on~. sería la \1nica, m .. " t'iel;'a en qlJof!, ~ pOO.t1a d-es'P'l:chat el pro,eeto, El sedGt: BLUtT.·-- Caal OOda~ -son ind:tcaclone~' a.e fortna, *ftat Ptesí-dent.e_ El !eflor BERMAN .. - SellO') p'Twdellte como 3:U;tO)' de .l~ llld1cal!ioneA que _ ha.ta Pre&eD" t!MiQ a la Mesa, debo manifestar que ella.'!: !SOn po.­\!'M Y _ cCJmralett'tto 
A mi juicto.' eSte ptGyeeto nfl sido inlormadv en­forma- inoompDeta P<tr la OomtstÓtl oorr~81x:mdjf'n' te. 

. He e¡tuó.iado. oomo med1oo, el tr&haJ,o noctur­~oo- Q:U-e' res.1i7.lUl lOs Dtll,:ero&. 

·{f~d; .. 

oreo. po,. la fornla en que .. !,e proyoeto ha .... ciQ., Bl!ormado. que no satisface las a,a:ptradone. '. bace Justicia a, loo obreros ni a lOs "DerJOdlstM _ t.r.bájan de a.oclt~. Es IJOI' ello que' si fe me pennitietJl, eJCl)ljCAr a esta ses1Ól'l algUnas indicaciones, creo que le po­dría d~pachal ahora mismo este 1J'l'Oyecto, El señ", SALAMANCA.e- Pldo l~ palabra ro setior OABTELBLANCO '(Presjd~nte) Tiene la. palabra Su S€lIorla. El seflOr SALAMANCA.-- Yo lb •• """lnuar al sefior Pre~d&ntA:! Que solicitara -el asentimiento de la Sala a fin de que ~ autorizara a la Mesa pa.. ..... modificar la redscción d.el proyecto mk!mo, • acmeroo con las indicaciones presentadu, 'q:ut!' __ casi todas de .forma, El señor CASTELBLANCO (Presidente;,_ No son de forma,. B<>n,,!able 01",,_. He1 ..... -ellas que ron de tondo. El -señOr ESCOBAR <don AndtésJ - Y() c.rec que 10. idea (!l1e ha ¡nstnuado e-1 seño!' Pre&idenw. de que vaya <::sre proyecto. nast3 'uaftana, tl Qo-­tnüióu, es totalmente j)!lSta; en lB t-¡:tt'lde de lM­f.¡aJla podríamos tratarlo y despacharlo, a ttn de ~~~ ~f' \:nmpdL~,t0 r;1::'8fa nI HOn('l't'8c]e- Senado, Yo deoo malJife.star 6. lbs 5'efiore~ DiputadO! que­la misma Oomísión de Tra:bajo y ~1s11\CiOJ'l 80"­cia!. &1 df;f!J)acna:'k. E:!n esta forma, le 0100 puJ\ Qlle aste p-royeeoo quedara en condiciones de vol-­ver -en segundo informe. a fin de prnctlca-r mt t'.studío más profundo' de é~ y 8.61 ltesp&(':barl~ r6-ot-d~mente . 
El señor AGnRTO.~_ Pido }!l palabra. señor- Pre-. sirlente. ' 
El te-ñor CAS'I"E4BLANCC iPrelrtde-nte) , Tiplle 18 oalab'l"~ Su Señol:."Ía ~l oonor AGURTQ._. CllffiPla oon el oebep de ,hacer presente aj sefior Pre5ldent~ y 8 la Hono< ,r~b¡f' Cámar8 que In Com:j.sjÓn de Trabajo tia sido cltada para mafian8. a las tO horM, y tie~ una Tabla Ya· detel'lninada, No I!.e &1 el Reglamente tu;..,; da.ría oport.unidad de pOder t!:s,t8.r ~l>.i~ f}ste provecto _ A-demá.s. la. C1\.ma-re tiene-~ mallana de, 14.30 8 16 hora.s ~ E: ~f¡cl' ·l:~P1.~ -, E~a S<?ri& la tabla ~ .&I9';)·~ <!ion Honorable D1I>utB&) El seoo¡- Ao-tiRTO.- Me parece,_ sedcr ~'t­dente, rlue pnil. SOLución ,seria suprimiT lEt .!e6kD. especial de 14.30 s 18 horas, de mañana. 1m sedar OJEOA_ Reglamentlf,r1a.tneute, en es­te caso, .la Comisión pued,p. acorda:r Po) unan5mi­dad tratar de preferencia f'ste proyecto, El JrenOr CASTELBLhNCO (p-neSldllf-n~) E1l todo euo, se les t)Odtl8 da} t:'cj tIempo suti­etente para ef>tudia!"lo 8' ¡&s COmtsluues tif' TnI­bajo y de R~:i.ebda, unid". &11) per.iU.lclú de tra­ta.l'lo l;Qn o sin, in:!onne en la ~'Íón a Qut' pueda convOCRr mai'í¡:¡ns lJ. Mes& < Si le. parec€ a lb H CAruaNt. as! w! 'P'f'OCed"'l"t. 400_4.. 

. . se- le\"Mta !.% ttSión 
Se le-YantO- la ses:lóa Il '" %O bOH.tl fa ftJbu, .... 

Il;NRIQU:e OABItOUY P .. - Jeff! de lB Redacción. 
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